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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Key y la R eina Regente (Q. D. G-.) y  
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el testimonio dé la sentencia dictada por la  Sala de lo cri

minal del Tribunal Supremo declarando no haber lugar al recurso 
de casación admitido de derecho en beneficio de Pedro Ferrer Fe* 
rrán, sentenciado & la pena de muerte por la Audiencia de Barce
lona como autor del delito de robo y homicidio:

Teniendo en cuenta que este reo no tomó una parte material 
en el crimen por el cual se le ha sentenciado en uni ón de otros 
coautores, y que la circunstancia de reincidencia que motivó su con
dena tuvo origen en un delito anterior de robo, pero no de homi
cidio, que es el principal en este caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado en pleno, de 
acuerdo con el voto particular de este último, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regente del Reino,

VeDgo en conmutar por la inmediata de cadena perpetua y 
accesorias correspondientes la pena de muerte impuesta á Pedro 
Ferrer Ferrán en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A g u lrre  de Vejada»

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la cuarta Sección de la Junta 
Consultiva de Guerra, al Teniente General D. Antonio Dabán y 
Ramírez de Arellano.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos no
venta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministre de la Guerra,

M arcelo de Azoárraea.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de 
Ejército, Capitán general de Aragón, al Teniente General D. Julio 
Seriñá y Raymundo.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mi!, ochocientos no
venta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del quinto Cuerpo de Ejército, 
Subinspector de las tropas activas y de reserva y de las zonas de 
reclutamiento de la quinta región, y Gobernador militar de la pro
vincia y plaza de Zaragoza, ai General de División D. José de Mar
títegui y Pérez de Santa María, que actualmente desempeña el car
go de Comandante general de la primera división de dicho Cuerpo 
de Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos no
venta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Al arce lo de Azcárraga»

En nombre de Mi AuguBto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada D. Cayetano 
Melguizo y González cese, por pase á otro destino, en el cargo de 
Vocal de la cuarta Sección de la Junta Consultiva de Guerra; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos no
venta y seis.

m a s í a  CRISTINA
El Ministro.de la Guerra.

M arcelo de Azcárraga»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D, Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del séptimo Cuerpo 
de Ejército al General de Brigada D. Eugenio de la Sala y García 
Sala, que actualmente desempeña el cargo de Gobernador militar 
de la provincia de Pontevedra y plaza de Vigo.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos no
venta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia de Pon
tevedra y plaza de Vigo al General de Brigada D. Segundo de la



286 23 Enero 1896 Gaceta de Madrid.-  Núm. 23

Portilla y Cobián, actual Secretario de la Dirección g e 
neral de la Guardia civil.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho-
cientos nQV%nta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la G uerra , 

á r e n lo  d© AaEoárrag»

En ¿lumbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII; y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección ge
neral de la Guardia civil al General de Brigada Don 
Juan de Mesa y de Queralt.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
E« Ministrad© lft Guerra,

M s r i H í l o  d©  A « © » r r a í ; » .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Luis López Ballesteros y Asur- 
meudi, Jefe. de la primera brigada de la segunda divi- 
síó b  d e l .-óptimo Cuerpo de Ejército;

Kn nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra.

Af»*©©!© de

Eu atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Luis Huerta y Urrutia, y muy 
especialmente á los servicios de campaña que ha pres- 
tado como Jefe de la segunda Brigada de la división de 
operaciones de Mindanao;

En s.ombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so x r ií, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de Filipinas, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
militar designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio ¿veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Ki Ministro de la Guerra,

Marcelo (te Azcárrafa*

En consideración & lo solicitado por el Inspector 
Médico de segunda clase D. Manuel Fenollosa y Peris;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del ReiDo,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Inspec
tor de Benidad Militar del sexto Cuerpo de Ejército y 
pase á situación de reserva.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

Alar©©!*» de Jkzeáirragj®.

Cao arreglo ¿ lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute por gestión directa el 
abastecimiento de aceite vegetal, carbones de cok y ve
getal, carne de vaea, gallinas, huevos, manteca y vino 
común que sean necesarios durante un año en el Hos
pital militar de Granada, eon sujeción á los mismos 
precios y condiciones que rigieron en las dos subastas 
y dos convocatorias de proposiciones particulares cele
bradas sin resultado respecto de dichos artículos, por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN
SEÑORA.: Las mismas razones que movieron al Mi

nistro de la Guerra á presentar á la aprobación de V. 
el Real decreto de 24 de Agosto del año último suspen
diendo la ejecución de las sentencias dictadas contra 
los individuos y clases de tropa que deban cumplir en 
disciplinario el tiempo que les falte de servicio, desti*

nándoles á la campaña de Cuba, impulsan al Ministro 
que suscribe para presentar á la aprobación de Y. fiff.. 
otra Real decreto análogo al de Guerra, concediendo 
iguales beneficios á la marinería y soldados de Infan
tería de Marina, 

i También éstos pueden ser útiles en la campaña de* 
Cuba, si suspendiendo sus condenas se anticipa su rein- 

 ̂ greso en el servirlo prestando desde luego el que más- 
tarde tendrían que cumplir en el disciplinario sin nin
guna ventaja para la Patria.

Es además conveniente nutrir las filas de los que pe
lean en aquella isla de individuos que ante la perspecti
va de un indulto parcial ó total, según los méritos que 
contraigan, se esfuercen en realizar actos de valor que 
les haga dignos del perdón.

Estas consideraciones, las mismas en que se funda 
el citado Real decreto del Ministerio de la Guerra, deci
den al Ministro que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, á tener el honor de someter á la apro» 
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Enero de 1896.
( SEfORA

A L. R. P. de Y. M.,
| Jone M a r ía  de B erá ia g er .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suspende la ejecución de las senten
cias dictadas contra los individuos y clases de Marine
ría é Infantería de Marina condenados por Tribunales 
militares á penas que no sean perpetuas, y terminadas 
las cuales deban cumplir en servicio disciplinario el 
tiempo que les falte de su empeño hasta extinguir el 
que exigen respectivamente las leyes de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército y la Armada, destinándo
seles desde luego á la campaña de Cuba, con excep
ción de aquellos á quienes por la gravedad de sus con
denas, mala conducta ó falta de aptitud física, no sea 
conveniente comprender en este beneficio;

| Art. 2.° El Comandante general del Apostadero de 
! la Habana organizará y distribuirá este personal en la 

forma más conveniente al servicio, formando, si hubie
re número suficiente de soldados de Infantería de Ma
rina acogidos á este beneficio, una compañía ó sección 
disciplinaria con destino precisamente á las operacio
nes de guerra.

Art. 3.° Para premiar el mérito contraído por estos 
individuos, tanto en los combates como en las penali
dades inherentes á la campaña, se les propondrá para 
rebajas sucesivas de sus condenas, y se concederá in
dulto total á todos los que, batiéndose bizarramente, 
fueren gravemente heridos. Los que habiéndose hecho 
varias veces acreedores á recompensa, ó faltándoles 
corto tiempo para cumplir su condena contraigan nue
vos méritos después de obtenido indulto, serán recom
pensados en igual forma que los demás soldados del 
Ejército y marineros de la Escuadra.

Art. 4 ° Los sentenciados á nuevas penas de priva* 
ción de libertad, sufrirán éstas y el resto de sus anterio
res condenas en los presidios de Cuba ó la Península.

Art. 5.° El General en Jefe del Ejército de Cuba y 
el Comandante general del Apostadero, propondrán, 
terminada la campaña, para el indulto parcial ó total 
de sus condenas á los individuos que, no habiendo sido 
aun objeto de gracia, fuesen merecedores de ésta. A to
dos se les expedirán sus licencias por los Cuerpos en que 
últimamente hayan servido, especificando los servicios 
prestados que les hagan dignos de consideración corres
pondiente Ase, proceder.

Art. 6.° Los declarados inútiles para servir en aque
lla campaña por consecuencias de enfermedades adqui
ridas en la misma, prestarán el servicio disciplinario 
en la Península por el tiempo que sus compañeros per
manezcan en Cuba.

Art. 7.° Todos los individuos de la Armada senten
ciados, ó á quienes en lo sucesivo se sentencie á penas 
que deban sufrir en establecimiento militar de la mis
ma, serán destinados á Cuba por el tiempo que sirvan 
los de su reemplazo, ó aquellos que ingresaron en el 
servicio activo en igual fecha, siendo también propues
tos para indulto ó rebaja de condena cuando por su com
portamiento se hagan acreedores á dicha gracia.

Art. 8.° Por el Ministerio de Marina se dictarán las 
disposiciones convenientes para cumplimiento de este 
decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

1 J o s é  U fa r la  de B crá n g er^

R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministrada Marina, de acuerdo coni 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Mijo el Rey Di Alfon
so XIII, y como Resina Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Yiee&lmirante cte la Ar* 
mada D. Ignacio García de Tudela y  Prieto cese en el 
cargo de Comandante geneml de Ja Escuadra de ins
trucción; quedando satisfecha del1 celo, lealtad A inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Enere* de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José ASaris* de ©eránggm

A propuesta del Ministro de Marinando acuerdo con, 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D i Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de la Es
cuadra de instrucción al Contraalmirante de~ la Arma» 
da D. José Reguera y González Pola..

Dado en Palacio á veintidós de Ehero de-mil ocho
cientos noventa y seis.

MAMA CRISTINA
SI Ministro de Maamm,

J^sé Alaria de tt&rárager.

A propuesta del Ministro de Marina, d© acuerda con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la 
Armada D. José Reguera y González Pola cese en el 
cargo de segundo Jefe del Departamento de Cartagena 
y Comandante general de su Arsenal; quedando satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio & veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MASIA CRISTINA.
El Ministro de Marina,

José M  aria de Heránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Jefe del Departamento 
de Cartagena y Comandante general de su Arsenal al 
Contraalmirante de la Armada D. Buenaventura Pilón 
y Sterling.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Alarla do Beránger* $

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido á ins

tancia de D. Marcial Carballido Bugallal, Registrador 
de la propiedad de Puente Caldelas, solicitando su ju
bilación por imposibilidad física, y  conforme á lo dis
puesto en los artículos 297 de la ley Hipotecaria y  300 
de su Reglamento;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de'su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido ¿bien jubilar al expresado funcionario, sin per
juicio de que vuelva al servicio activo si desapareciese 
la causa que la motiva.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M&* 
drid 15 dé Enero de 1896.

tejada

Sr. Director general de los Registros civil y  de la, - 
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de una instancia presentada 

en este Ministerio con fecha 22 de Noviembre último 
por D. Enrique Borrel, en representación de la Compa
ñía del ferrocarril de Bobadilla á Algeciras, en súplica 
de que se aclare la Real orden de 84 dé Enero de 1895, 
disponiendo que en todos los ea&os en que no se hsga 
constar en 1» casilla de observaciones de la lista de em»
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barco respectiva, que! loe m ilitares en e tla  com prendi
dos viajan* form ando• cnteo*pc >, se liquide el transporte 6 
m itad  de precio; teniendo en cuenta que, si bien el 
«exacto cumplimiento detlo prevenido en dicha soberana 
•disposición evitaría todo clase de dudas respecto al 
tipo á  que deberían liquidarse los servicios prestados 
¡por las empresas, la  no observancia de la misma podría 
ser una falta en el funcionario que deje de cumplirla, 
pero no deberá privar ai Estado de un derecho no nac i
do de diebaífleal orden, sino an terio r á  ella, y  que por 
lo tanto en nada se lesionan los legítim os intereses de 
las  Compañías al abonárseles el transporte á cuarta 
parte  d e l precio de tarifa , siempre que la circunstan
c ia  de que viajaban formando cuerpo los individuos 
comprendidos en la correspondiente lista de embarco 
¿eühalle claram ente demostrada;

EI'Eby (Q. D. G.j, y  en su nombre la R e in a  Regen
te  del «Reino, tenido ó  bien denegar la petición del 
recurrente.

®s asimismo la voluntad de S. M., que por el Gene
ral y  Comandantes en Jefe de los Cuerpos de Ejército, 
se den las órdenes oportunas á fin de que la citada Real 
orden de 24 de Enero de 1895 tenga en lo sucesivo el 
m ás exacto y  debido cumplimiento.

Be Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á  V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1896.

AZCARRAGA
Señor,..o.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 47 de 

la vigente ley de Reclutamiento y  reemplazo del E jér
cito , deben hallarse actualm ente ocupados los A yunta
mientos en la preparación del alistamiento que ha de 
ultim arse el día 26 del mes actual; y  siendo ésta la p ri
m era de las operaciones de la quinta, paréce el m o
mento oportuno para que el Gobierno adopte las dispo
siciones y haga las prevenciones necesarias á  fin de 
d a r satisfacción á  la opinión, justam ente indignada en 
presencia de los abusos que todos los años se denun
cian  en vano.

La extensión y  gravedad del mal durante los ú lti
mos excede á toda ponderación, y  el Gobierno se halla 
decidido á  conseguir que en el actual las operaciones 
de la quinta se practiquen en forma estrictamente legal, 
6 á  satisfacer en otro caso las legítim as reclamaciones 
de la opinión con el empleo de los medios represivos 
que la ley pone en su mano, sin contemplación alguna.

Si este no fuera en todo caso un deber impuesto á 
los Gobiernos por la ley y por la misión que en la so
ciedad les incumbe, se lo impondrían en la actualidad 
^jas circunstancias por que el país atraviesa, puesto que, 
1do no obrarse en esta m ateria con escrupulosidad 
, suma, aparte de lo que siempre significa la violación

de la ley y el agravio de la m oral, se obtendría el re
sultado iojusto de obligar á que prestasen el servicio 
m ilitar en Cuba mozos á quienes no les habría  corres
pondido si se cum pliera rigurosam ente la ley, m ientras 
otros evadían el cumplimiento de tan ssgrado deber 
merced á reprobados procedimientos.

Alguna provincia se lam enta de que la inflexibili- 
dad con que procura cum plir sus deberes en este punto 
le produce la desventaja de que sus habitantes contri
buyan en proporción mucho mayor que los de las de
más á las necesidades del Ejército, y clama con razón 
contra los perjuicios que el cumplimiento de la ley le 
irroga por el notorio desprecio de que es objeto en 
otras provincias.

El Gobierno ha hecho hasta ahora cuanto ha podido 
al resolver los expedientes de exenciones en que por 
virtud de alzadas ha tenido que intervenir; y al obser
var la frecuencia con que en alguna provincia se ape
laba, para aplicar excepciones del servicio activo, á la 
denuncia de prófugos, que luego resultaban niños de 
corta edad ó soldados que habían cumplido ya, ó que 
estaban en situación legal en sus casas, ó que á lo me* 
jo r se hallaban con las armas en la mano cuando eran 
denunciados ó tenidos por prófugos para aplicar los 
beneficios de la ley al denunciador, no sólo ha  revoca
do los fallos, sino que ha ordenado el pase de tanto de 
culpa á los Tribunales y ha dictado la Real orden de 1.° 
d e  Octubre último, publicada en la G acbta  del 16, en 
la que se contienen reglas á las cuales ha de ajustarse 
en lo sucesivo el expediente para la aplicación de los 
beneficios de los artículos 31 y 100 de la ley, que si se 
cumplen, como es forzoso cumplirlas, evitarán en ade
lante tales abusos en este punto.

En cuanto al reemplazo que se está preparando, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Rein a  Re
gente, ha tenido á bien dictar las siguientes reglas, 
para que sean observadas por V. S. en lo que le con
cierne, y las traslade á la Comisión provincial y  á los 
Ayuntamientos por lo que á ellos se refiere:

1.a Los talladores ante el Ayuntamiento serán sar
gentos, en donde haya guarnición, conforme al art. 76 
de la ley, á cuyo efecto, sin excusa alguna, los A lcal
des solicitarán de la Autoridad m ilitar de la localidad 
su designación con la anticipación debida. Los Alcal
des de los pueblos donde no haya guarnición harán 
igual solicitud al Gobernador m ilitar ó Comandante de 
arm as para que pueda designar los sargentos que se 
hallen disfrutando licencia tem poral, ó en la reserva ó 
zona de reclutam iento, y á falta de ellos, para que le 
señalen personas del Ejército, cualquiera que sea su re 
sidencia y situación, que puedan desempeñar aquel co
metido.

Sólo á falta de designación por la Autoridad m ili
ta r, ó de concurrencia del designado, podrá el Ayun
tamiento confiar la medición á otras personas.

Al propio tiempo solicitarán los Alcaides de la A uto
ridad m ilitar el nombramiento de u a  Oficial del E jérci
to que presencie la talla, sin perjuicio de la asistencia

de los Oficiales retirados de la localidad, á quienes el 
Ayuntamiento invitará conforme á la ley, acreditándose 
en el expediente esta invitación, así como la contesta
ción de la Autoridad m ilitar á la solicitud de designa
ción de Oficial y sargento.

Si al practicarse el reconocimiento de la medida, 
prescripto en el art. 75 de la ley, se ofreciera alguna 
duda acerca de su exactitud, el Ayuntamiento dispon
drá su comprobación, y en el acto se harán las modifi
caciones procedentes, pudiendo intervenir dicha com
probación cualquier persona que por sus conocimien
tos pueda ilustrar el asunto, sea ó no interesado en el 
reemplazo.

2.a Hecha la clasificación y declaración de soldados 
por el Ayuntamiento en la forma prescripta en el ca
pítulo 9.° de la ley, los Alcaldes rem itirán á ese Gobier
no de provincia una relación duplicada, conforme al 
modelo núm . l.°, de la cual elevará Y. S. un ejemplar 
á la Dirección general de Administración de este Minis
terio y además un resumen del resultado general de la 
provincia, hecho conforme al modelo núm. 2. En vista 
de los datos que ofrezca esta relación, ordenará. Y. g. 
por sí la revisión de la quinta ante la Comisión provin
cial, usando de la facultad que le concede el ai*t 82 de 
la ley, en todos los pueblos en que racionalmente deba 
suponerse su conveniencia, sin perjuicio de hacerse 
además en todos aquellos en que haya reclamación, y  
dando cuenta á la Dirección general de sus resolucio
nes en este punto.

3.a Las sesiones que Iss Comisiones provinciales de
diquen á la revisión de la quinta serán precisamente 
presididas por Y. S., sin que pueda excusar-c de h a 
cerlo más que en casos extraordinarios, y dando cuenta 
de las razones que le hayan impedido el cumplimiento 
de este deber.

La Comisión provincial invitará á la Autoridad m i
lita r para que, al hacer la designación del védico que 
haya de practicar los recocimientos en unión del que 
ella nombre, formule además una propuesta en que 
figuren Médicos militares ó civiles indistintam ente, y 
dentro de la cual hará la Comisión el nombramiento de 
Médico tercero para dirim ir las discordias.

Al exacto cumplimiento de estas reglan áenc consa
g ra r V. 8. su preferente atención, estando el Gobierno 
dispuesto por su parte á no transig ir en esta materia, 
y proponiéndose usar de la facultad que la ley con
cede de inspeccionar las actuaciones de los juicios de 
exención por medio de Comisarios regios ó Comisiones 
extraordinarias, firme en su propósito de que, si el ac
tual reemplazo no significase un adelanto notorio en 
el cumplimiento de la ley, quede á lo menos satisfecha 
la opinión por la inflexibilidad con que se repriman los 
abusos que lleguen á cometerse.

De Real orden lo digo á V. S. para su cinnphm ien
to. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Ene
ro de 1896.
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(1) Por orden alfabético.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c i ó n  d e  l a s  r e s o l u c io n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i n i s 

t e r io  DURANTE LOS MESES DE JULIO Á DICIEMBRE ÚLTIMOS
EN LOS ASUNTOS Á CARG0 DE LA SECCIÓN DE LOS REGISTROS
Y DEL NOTARIADO

3 Julio 1895. Sobre designación del Notario que ha 
de asistir á la subasta para el suministro de libros para 
los Registros de la propiedad de Ultramar.

Idem id. Disponiendo se archive el expediente in
coado para reformar algunos preceptos hipotecarios 
derogados por la legislación vigente.

Idem id. Sobre inscripción en el Registro civil de 
Santa Clara de la defunción de D. Fernando Campos 
Crós, ocurrida á bordo del vapor Martin Saénz.

Idem id. Autorizando permutar sus cargos á los Es
cribanos de actuaciones de los Juzgados de primera 
instancia de Sagua la Grande y Holguín D. Waldo Al- 
varez Insúa y D. Ernesto Pérez Pórtela.

Idem id. Sobre el anticipo de cesantía concedido 
por el Gobernador general de Cuba al Escribano del 
Juzgado de Guanajay D. Manuel Garrido.

Idem id. Desestimando la instancia en que D. Ga
briel Simeón Llanuza solicita su cargo de Procurador 
en Matanzas.

Idem id. Sobre remoción del Administrador de un 
oficio del Procurador de Bejucal y caducidad de dicho 
oficio.

15 id. Resolviendo recurso gubernativo interpuesto

por D. Leopoldo de Irizar contra la negativa del Re- 
t gistrador de la propiedad de Rejaca! á inscribir una 
| escritora de censo.
I Idem id. Sobre licencia del Procurador de Puerto 

Príncipe D. Emilio Monasterio.
Idem id. Idem formación de expediente gubernati

vo al Registrador de la propiedad de Cárdenas señor 
Ozámi’z.

Idem id. Idem id. al Registrador de Cagayán señor 
! Soto.

Idem. id. Idem licencia del Registrador de la pro
piedad de Pinar del Río Sr. Jiménez Bersabé.

Idem id. Idem id. del id. de Caguas Sr. Vías.
Idem id. Idem la residencia en la Península del Re

gistrador de la propiedad Sr. Piñol por el tiempo que 
dure su licencia.

26 id. Idem el expediente de calificación é indemni
zación del oficio de Escribano público de Guanajay qme 
pertenece á Doña María Enriqueta Valdés Sa&vedra..

31 id. Idem la posesión del Escribano del Juzgado 
de Jaruco D. Rafael Aguiar, y del Procurador del. mis. 
mo D. Ricardo Martínez después de terminado el expe
diente que se les formó.

Idem id. Idem el acuerdo de la sala de gobierno de 
la Audiencia de la Habana, que dispone que los Auxi
liares del Escribano del Juzgado de Belén D. Eligió 
Bonachea, auxilien durante la licencia de éste al de 
igual clase y Juzgado D. Juan H. Vergel.

Idem id. Idem licencia del Procurador de la Au
diencia de la Habana D* Antonio Díaz del Villar*

Idem id. Idem id. del Escribano del Juzgado de Be
lén D. Eligió Bonachea.

Idem id. Idem posesión del Nétario* electo de Jove- 
llanos D. Antonio Delago Segarra»

Idem id. Idem prórroga de licencia* al Notario de 
Cienfuegos D. Antonio de León.

Idem id. Idem posesión del Notario electo de Sagua 
la Grande D. José Pol&voski Agüero.

Idem id. Idem prórroga de licencia al Notario de 
Trinidad D. Ramón Teijeiro González.

Idem id. Idem los estados resúmenes de visitas á 
los Registros civiles del segundo semestre de 189® y 
primero y segundo de 1894L

Idem id. Idem la licencia del Escribano de Holguín 
D. José María Cardona.

Idem id. Idem id. del id. de Caguas IX Gustavo Ro
dríguez.

Idem id. Idem la traslación al Juzgado de Lipa del

I Procurador de Batangas D. Proquinto Aroca.
Idem id. Idem licencia del Escribano del Juzgado 

de Unión D. Estanislao Tamayo.
Idem id. Idem id. del id. id. de Cápiz D. Zacarías 

Buendía.
Idem id. Idem renuncia del Escribano interino de 

Pampanga D. Rafael Scarella y nombramiento de Don 
Matías Reymundo para dicho cargo.

Idem id. Idem nombramiento de D. Julián Piñón, 
para Escribano del Juzgado de la Laguna*.

Idem id. Idem posesión del Escribano del Juzgado 
de la Pampanga D. Matías Reymundo,
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Idem id. Idem licencia del Escribano interino del 

Juzgado de Marbate y Ticao D. Narciso Guevara y Ma- 
jadillas.

Idem id. Idem la licencia y prórroga concedida por 
el Presidente de la Audiencia de lo criminal de Cebú, 
de Procurador de la capital D. Isidoro Iboleón.

Idem id. Disponiendo se anuncien á traslación las 
Notarías vacantes de Manila y Batangas.

Idem id. Idem id. á concurso la Notaría vacante en 
San Juan y Martínez.

Idem id. Idem id. á traslación las Notarías vacan
tes en Tayabas, Isabela é llocos Norte.

5 Agosto. Sobre el expediente de calificación del 
oficio de Escribano público de Sagua la Grande, que 
perteneció á D. Luis Severo Valdés.

Idem id. Idem los derechos de Arancel que deven
gan las certificaciones expedidas por los Registros ci
viles de Ultramar.

Idem id. Idem la certificación expedida á D. Carlos 
Galdiano, opositor ¿ las plazas de Escribientes de la 
Sección de los Registros y del Notariado.

Idem id. Idem los índices duplicados de los Regis
tros civiles de Cuba desde 1885 á 1894.

Idem id. Desestimando instancia en que D. Floren
cio López Ruiz solicita se le admita en el Ministerio una 
instancia documentada para que se le tenga como as
pirante en el concurso de la Escribanía vacante en 
Cienfuegos.

Idem id. Sobre el plazo de posesión de los Procura
dores electos de Ultramar.

Idem id. Admitiendo la apelación interpuesta por 
el Notario electo de San Sebastián D. Víctor Primo 
Martínez contra el acuerdo de la Sala de gobierno de 
la Audiencia de Puerto Rico, que no le admitió la fian
za prestada para garantir el ejercicio de su cargo; 
aprobando dicha fianza y disponiendo se expida el títu
lo al interesado.

Idem id. Concediendo seis meses de licencia por 
enfermo para Europa al Escribano del Juzgado de 
Ponce D. Carlos F. Cbardón.

Idem id. Desestimando la instancia en que D. Sa
turnino Fiz de Ortega solicita mejorar su título de 
Procurador de Juzgado, aunque no tiene el de Ba
chiller.

7 id. Nombrando Escribano del Juzgado de Cien- 
fuegos á D. Santiago Ledo y García, primer lugar de 
la tema.

Idem id. Disponiendo se inscriba la defunción de 
dos gemelas en el Registro civil del barrio de Gua- 
majales (Cuba), y que este acuerdo sirva de regla ge
neral en casos análogos.

Idem id. Nombrando Procurador del Juzgado y 
Tribunal de Ponce á D. Pablo Marión de la Fuente.

15 id. Real orden ampliando hasta el 29 de Agosto 
de 1896 el plazo para verificar la traslación de los 
asientos de los libros antiguos á los modernos del Re
gistro de la propiedad.

Idem id. Sobre la lista de los aspirantes presenta
dos á las oposiciones del Registro de la propiedad de 
Zamboanga.

23 id. Admitiendo la renuncia del Procurador de 
Guanabacoa D. Félix Valdés González, y disponiendo 
se anuncie dicha renuncia en los periódicos oficiales 
por si hubiese reclamación alguna pendiente contra 
dicho interesado.

Idem id. Suspendiendo por ahora la provisión de ( 
una plaza de Procurador de la Habana que desempeñó 
D. Valentín Goicuria.

Idem id. Sobre el procesamiento del Notario de Be
jucal D. Gaspar S. Varona.

Idem id. Idem el nombramiento de Auxiliar del 
Escribano del Juzgado de Sancti Spiritus D. Juan Car- 
bonell.

Idem id. Idem aprobación de la fianza prestada 
para garantir el ejercicio de su cargo por el Procura
dor electo de Santa Clara D. Antonio de Rojas y Ro
dríguez.

Idem id. Idem id. id. por el id. de Remedios D. Ma
rio Pastor Pando.

Idem id. Idem haberse terminado la inscripción 
de 2.870 actas pendientes en el Registro civil del dis
trito Sur de Matanzas.

Idem id. Aprobando el acuerdo de la Sala de go
bierno de la Audiencia de Santiago de Cuba, que con
sidera como renunciantes de su cargo, por no haberse 
personado durante el plazo reglamentario, á los Procu
radores electos de aquella capital D, Juan de Dios Ro
dríguez y D. Juan F. Caballero.

Idem id. Sobre nombramiento de D. LuisP. Piinen- 
tel para Auxiliar del Escribano del Juzgado de Cien- 
fuegos D. Andrés S. Moreno.

Idem id. Idem licencia del Escribano del Juzgado

de San Francisco de Puerto Rico D. Vicente González 
Gómez.

Idem id. Disponiendo se saque á oposición la Nota
ría vacante en la isla de Vieques (Puerto Rico).

Idem id. Sobre la resolución adoptada en el expe
diente formado al Escribano del Juzgado de Vega baja 
D. Manuel de F. Calderón.

Idem id. Idem devolución de la fianza prestada por 
D. Francisco Parra para garantir el ejercicio del Nota
rio que fué de Ponce D. José Rodríguez.

Idem id. Idem la prórroga de licencia concedida al 
Escribano del Juzgado de Cápiz D. Zacarías Buendía.

Idem id. Idem nombramiento de D. Ramón Velasco 
para servir interinamente una plaza de Procurador de 
la Audiencia de Manila y posesión del mismo.

Idem id. Idem la posesión en su cargo del Escriba
no del Juzgado de Isabela D. Antonio Bustillo.

Idem id. Idem id. id. del id. de Borongán D. Este
ban Aparri.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Manuél Blan
co para Escribano interino del Juzgado de Bacolod, y 
cese del interesado en el mismo cargo en el de Intra
muros de Manila.

Idem id. Idem creación de una Escribanía más en 
cada uno de los Juzgados de Pampanga y Laguna.

Idem id. Idem la posesión del Escribano del Juzga
do de Laguna D. Julián Piñón.

Idem id. Idem remisión de libros para los Registros 
de la propiedad de la Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. para los de Manila.
Idem id. Idem id. id. para los de Matanzas.
Idem id. Idem id. id. para los de Santiago de Cuba. 
26 id. Real orden fijando las atribuciones de la Di

rección general de Gracia y Justicia y de las Secciones 
de Gracia y Justicia y la de los Registros y del No
tariado.

30 id. Remitiendo el título de Notario de San Sebas
tián (Puerto Rico) expedido á favor de D. Víctor Primo 
Martínez.

2 Septiembre. Sobre nombramiento de D. Juan Vi
cente Campos y Figuerola de Registrador interino de 
Cárdenas.

Idem id. Idem la remisión del expediente personal 
del Registrador que fué de Cárdenas D. Valentín J. de 
Ozamiz á la Dirección general de los Registros.

4 id. Idem sobre licencia del Registrador de Colón 
Sr. Artiz.

Idem id. Disponiendo se anuncie á oposición en Ma
drid el Registro de Holguín.

Idem id. Sobre visita extraordinaria al Registro de 
la propiedad de Holguín y posesión en el mismo del 
Fiscal municipal.

Idem id. Idem renuncia del Registrador de la pro
piedad interino de Abra D. José María de Valle.

Idem id. Idem licencia al Registrador de la propie
dad interino de Samar D. Ricardo Gilabert.

Idem id. Idem id. del de Antique D. Vicente Gella. 
Idem id. Idem rectificación de la numeración de 

asientos equivocada en el Registro de la propiedad 
de Albay.

Idem id. Idem entrega del Registro de la propiedad 
de Holguín hecha por D. José Policarpo Navarro al 
Fiscal municipal.

Idem id. Reclamando al Presidente de la Audiencia 
de Manila los documentos que acompañara á su ins
tancia el opositor al Registro de Cápiz D. Jacobo Gui
jarro y Gonzalo.

Idem id. Sobre licencia del Registrador de la pro
piedad de Aguadilla D. Román Arjona.

Idem id. Idem nombramiento de sustituto del Re
gistrador de Aguadilla Sr. Arjona y anticipo de tres 
meses de licencia á éste para la Península.

Idem id. Nombrando Registrador de la propiedad 
de Cápiz áD . Jacobo Guijarro y Gonzalo, propuesto 
por el Tribunal de oposiciones celebradas en Manila.

Idem id. Sobre el anticipo de cuatro meses de li
cencia para Europa al Registrador de San Antonio de 
los Baños D. Aurelio L. Albuerne.

Idem id. Nombrando Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Pinar del Río á D. Fe- 
rico Santo Tomás, primer lugar de la terna.

Idem id. Idem id. del de Ponce á D. Juan Bautista 
del Villar.

Idem id. Disponiendo se devuelva á D. Domingo 
Cabrera y Hernández la fianza que prestó para garan
tir el cargo del Notario que fué de la Habana D. Ma° 
nuel Sánchez Segovia.

Idem id. Idem se expida título de Notario de Manila 
á D, Jenaro Hereiia, que ha prestado la correspon- 
te fianza.

Id en  id. Desestimando instancia de D, Vicente 
Franco que solicita se provean por oposición en Mani- 
nila las Notarías vacantes en Filipinas.

Idem id. Nombrando Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Bayamo á D. José 
Agustín Rodríguez.

4 id. Remitiendo al Presidente de la Audiencia de 
Puerto Rico los expedientes instruidos en virtud de 
quejas del Notario de Utuado contra el de Manatí.

14 id. Autorizando la permanencia en la Península 
por enfermo hasta el 20 de Noviembre próximo, al Re
gistrador de Colón D. Ildefonso A. Artiz.

26 id. Remitiendo título de Registrador de la pro
piedad de Cápiz, expedido á favor de D. Jacobo Guija
rro y Gonzalo.

27 id. Sobre remisión de libros al Registrador de la 
propiedad de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem la certificación de embarque para la 
Habana en Julio de 1893, del Registrador de San Anto
nio de los Baños D. Aurelio L. Albuerne.

Idem id. Remitiendo á la Dirección de los Registros 
el expediente formado á D. Valentín J. de Ozamiz, Re
gistrador que fué de Cárdenas.

Idem id. Sobre posesión de D. José Policarpo Nava
rro en el Registro de la propiedad de Trinidad.

Idem id. Idem instancia de varios Registradores de 
la propiedad en solicitud de que se publiquen en los es
calafones la edad de dichos funcionarios.

Idem id. Idem licencia del Registrador de Pinar del 
Río Sr. Jiménez Bersabé.

Idem id. Idem visitas á los Registros de la propie» 
dad del territorio de la Audiencia de Matanzas.

Idem id. Idem id. id. de Puerto Rico.
Idem id. Idem visita extraordidaria al Registro de 

la propiedad de Humacao.
Idem id. Sobre cese de D. Francisco García Romero 

en el Registro de la propiedad de Pampanga, que des
empeñaba interinamente.

Idem id. Idem licencia del Registrador interino de 
Samar Sr. Gilabert.

Idem id. Idem los estados de varios Registros de la 
propiedad de Filipinas de 1894, y disponiendo en su 
vista se instruya expediente de corrección disciplinaria 
al Registrador de Cagayán D. Facundo María de Soto.

30 id. Concediendo cuatro meses de licencia por en
fermo para la Península al Registrador de J&ruco Don 
Jenaro Cavestany.

Idem id. Sobre prórroga del plazo concedido para 
trasladar asientos de libros antiguos á los modernos 
del Registro.

Idem id. Nombrando Registrador de la propiedad 
de Albay á D. Rafael Ganet y Rós.

Idem id. Sobre visitas á los Registros de la propie
dad del territorio de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem posesión, después de terminada la li
cencia, del Registrador de la propiedad de Pinar del 
Río Sr. Jiménez Bersabé.

Idem id. Idem visita extraordinaria al Registro de 
la propiedad de llocos Sur.

Idem id. Idem los estados de varios Registros de la 
propiedad de Filipinas correspondientes al año 1894.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA 

12.a Sección.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 26 de Diciem

bre último, se celebrará subasta pública el día 20 del mes de 
Marzo próximo venidero, y hora de las tres di su tarde, en 
esta 12.a Sección del Ministerio de la Guerra, y simultánea
mente en la Subintendencia militar de Canarias y en la Co
misaría de guerra, Intervención de transportes militares de 
Cádiz, para contratar el servicio de transportes marítimos 
de personal entre dicho último punto y las islas Canarias y 
viceversa, con buque de vapor y bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en las dependencias donde se ha 
de celebrar la subasta; debiendo presentar las proposiciones 
con sujeción al modelo que á continuación se expresa, y en 
la inteligencia de que entre los gastos inherentes á la subas
ta de que trata la condición 30 del pliego, y en cumplimiento 
á lo prevenido en el reglamento vigente para contratar los 
servicios del ramo de Guerra, están comprendidos los de in
serción de este anuncio en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y Boletines 
oficial es de las respectivas provincias.

Madrid 19 de Enero 1896.= E l Jefe de la Sección, Mariano 
del Villar.

Modelo de proposición.

D. N. N., domiciliado en   calle de   número .
enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  (ó 
Boletín oficial d e . . . . . )  y del pliego de condiciones con objeto 
de contratar el servicio de pasajes de personal militar entre 
Cádiz y las islas Canarias y viceversa, se compromete á eje
cutarlo con el buque (ó buques) de vapor denominado tal (ó 
denominados tales) por las cantidades siguientes:

Desde Cádiz á Santa Cruz de Tenerife ó viceversa, en pri
mera clase (en letra) tantas pesetas; en segunda clase, tantas 
pesetas; en tercena clase, tantas pesetas. Desde Cádiz á las 
Palmas de Gran Canaria ó viceversa: en primera dase (en le
tra), tantas pesetas; en segunda clase, tantas pesetas; en ter-
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cera cíese* tantas pesetas; y conformándose con cuantas con
diciones determina el pliego de las mismas, al cual se sujeta 
en todas sus partes, y acompañando la certificación y docu
mentos relativos al buqnc (ó buques) de que trata la condi
ción 17 del mencionado pliego.

(Fecha, firma y ti bnea del propone ate.) 15—S

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o  H id r o g r á f ic o ;

Hbüpó 11. — 15 Enero 1896.

I é cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Canadá.-—I s l a  d e !  c a b o  Bretón.

B oy a  c e r c a  b e l  m u e l l e  d e l  G o b ie r n o  b n  l a  b a h ía  d e l  E. 
(L ago  d e l  G r a n  B razo  d e  O ro)

(Notice to Marinero, núm. 60, Ottma, 1895.)

Núm. US, 1896.—En la extremidad l .d e l  banco de l \ 8 t 
situado en la bahía comprendida entre las puntas Cossett y 
MaC'Adam, en la costa N* de la bahía - del E. del Gran, Brazo 
de Oro,», se ha JEondeado u n  boya de asta,,negra,.

Esta bii'fi, que lieae per objeto facilitar la llegada al mne* 
He del Gobierne eetableeldo en la bahía, deben dejarla por 
bafeor a en eetiada lo» bareee qae vayan al muelle.

ffitoadás aproximada: 4S* N; por 54° 15f 30" W.

Catta. núm. 589 de la sección IX.

E stados (Jnidos.

R eem pla z o  t e m p o r a l  d e l  fa r o  f l o t a n t e  
B u s h  B l u f f -S h o a l  (R ío  E l iz a b e t h )

(Notice to Marinero,'núm. 49/1.080* Washington, 1895.)

Núm. €»9r 1896.—El 10 de Diciembre de 1895 fué necesa
rio reemplazar el vápor Holly, que estaba fondeado como faro 
flotante delante de Bush Bluff Shoal, por la goleta Drift, que 
enseña dos ¿«esa Mancas, fijas, una á cada lado del palo y á 
una elevación de 17",3 sobre el nivel del mar.

La Drift tiene palos negros sin mastelerillos ni bauprés y 
el casco pintado de encarnado con las palabras «Relie! Bush 
Bluff** en letras blancas, por ambos costados.

En tiempo de niebla suena una campana tocada á mano.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 162.

O b st r u c c ió n  su b m a r in a  p e l ig r o s a  a l  NE* d s l  f a r o

FLOTANTE W lN T E R  QüARTER (VIRGINIA) *

{No tice to Marinero, núm. 49/i. 100. Wáshington,\%$ü.)

Núm. ,70» 1896.—El Capitán del vapor inglés Aspatrin, 
participa que el 3 de Noviembre de 1895 sufrió su barco 
grandes averías al chocar con un obstáculo situado próxima
mente á 7 millas al S. 51° W: del faro flotante del banco 
Winter Quarter.

La goleta Gertrude T. Brewning, también experimentó re
cientemente grandes averías como consecuencias de un cho
que por fuera de Chincoteague.

Carta núm. 586 de la sección IX.

MAR DE LAB ANTILLAS 

Santo  Dom ingo (C osta  S',);

B a jo  e n  m ed io  d e l  p u e r t o  d e  Ma c o r is

(Notice to Marinero, núm. 49/1.082. Washington, 1895.)

Núm, 71,."1896.—Según informes del Capitán del vapor 
Saginm, desde e ll .°  de Octubre de 1895 se ha formado un 
bajo cubierto por 2“,5 á 3“ de agua, á consecuencia de una 
avenida del río, en medio del puerto de Macoris, en un sitio 
en que los barcos fondeaban antes en 4*,9 de agua.

Carta núm. 144 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 

Alemania.

í j. S i t u a c i ó n  d i  l a s  b o y a s  d e  l a  b a h ía  d e  S t r a n d e  
(f io r  d e  K ’KL)

(Nathricktenfúr Seefahrer, núm. 51/2.984. Berlín, 1895;)

Núm. 7 £ , 1896.—Las tres boyas de la bahía de Strande es
tán colocadas de la manera siguiente.

El muerto, de hierro con marco de madera pintado ¿de en
carnado y fondeado en 16* de agua* eatá en 54° 26' 5" N. por
16° 23* 30" E.

La boya exterior, cónica, encarnada, está fondeada en 13“ 
de agua en 54° 26 7" N. por 16° 23' 10" E.

La boya interior, cónica, encarnada, fondeada en 10* de 
agua, está en 54° 26' 6" N. por 16° 22' 55 ' E.

Carta núm. 701 de la sección II.

D in am arca  (Is la  de D ornholtn ).

(Avioauce Navigateurs. núm. 271/1.574. Parió, 1895,)

Núm. 7 3 , 1896.—Los cambios proyectados en el alumbra
do d« Hammeren se han efectuado ya {Aviso núm. 177/1.184 
de 1895).

Be ha encendido en HammerOdde, extremidad N. de Ham
meren; una luz eon dos destellos blancos cada diez segundos 
destellos de i/io de segundo; oscuridad 2 4/io: destello l/io 
de segundo.; oscuridad 7 4/io): esta luz está elevada á 20“,7 so
bre el nivel del mar, tiene un alcance de 24 millas y está colo
cada en una torre blanca, euadrangular, de una altura de 12*.

Situación: 55° 17' 53" N. por 20° 59' 00" E.
Eq el faro esta instalado un aparato para señales de nie

bla, que emite dos sonidos cada cinco minutos.
El mismo día se modificó la luz de Hammeren; presenta 

una ocu tación de 2 segundos de duración, cada minuto (des
tello 58 segundos, ocultación 2 segu dos).

La antigua señal de niebla de Hammeren ha dejado de 
funcionar.

Cuaderno de faros núm. 3, de 1886, jpág. 220,

K a tte g a t  (D isi am are a).

M o d if ic a c io n s s  e n  l a  il u m  n a c ió n  d e  l a  p u n t a  E g e n s k  
(E n t r a d a  E . d e á  L im f io e d )

(Avio mes Navigatmrs, núm, 275/1.593 París, 1895.)

Núm, 741,1896—Las modificaciones que debía sufrir la 
iluminación de la punta Egense, durante el año 1895, han 
quedado terminadas el 18 d® Diciembre del mismo año.

Los barcos que utilicen el canal dragado, deben tener en 
cuenta las reglas BÍguientes:

Los barcos de vela que á causa de su calado no pueden 
pasar más que por el canal dragado, al aproximarse á la ba 
rra deben izar, á medio palo trinquete, una bandera si es de 
día y un farol por la noche.

Los vapores izarán estas señales en el tope del palo 
mayor.

Estas señales estarán izadas hasta pásar la barra.
Todo barcoque salga debe esperar á que el que entre haya 

pasado la barra.
Está prohibido fondear en el canal.

■
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, p$g* 76.
Carta núm. 821 de la sección II. j

El Jefe, L u is  P a st o r  y  L andícro .

; • : : í
G rupo  12 —16 Enero 1816.

En cutnto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad di las lucss’ están dadas desde el mar.

OCEANO A.TLÁNTICO DELí SDK ;

Brasil,

I n a u g u r a c ió n  d e  u n  Fa r o  e n  l a  p u n t a  T r a p ia

(e n t r a d a  d e l  r ío  d e  Cam ocim )

(Aviso aos Navegantes; RioJaneiro, ]895.)

Núm. 75,1896.—EM5 de Noviembre de 1895 so inauguró 
en la punta Trapia, ai lado W . de la entrada del río Camo
cim, una lu%i blanca, con destellos de 30 en 30 segundos, eleva
da 10“,5 del suelo y 13m,8 sobre el nivel del mar y visible á 12 
millas en tiempos claros, r

Este faro está colocado eu una columna de hierro con os
éala á un lado y coronada por uná galería semicircular y una 
linterna pintada de blanco lo mismo que la casa de Ios-Torre
ros que está aislado. El aparato os dióptrico, de 5.° ordena

Situación aproximada: 2o 51' 30" S. por 34* 40' 35" W.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág; 10.

LüZ¿CON DESTELLOS A LA ENTRADA BSD RÍO DOCE

(Notice to Marinero, num. 701. London, 1895.),

Núm. 70,1896.—Según aviso del Gobierno brasileño,^ el 
15 de Diciembre de 1895 debe haberse encendido un faro le
vantado en la costa E. de la entrada del río Dees; es una luz 
de 3 er orden, dióptgka; da un destello rojo j  otro blanco, ab 
ternativamente con intervalos de 30 segundos. Este faro está 
elevado 33Bh,S sobre el suelo, y es visible a 16 millas próxima
mente en tiempos claros.

El faro es de hierro, pintado dr blanco, y en su pie está la 
casa riel torrero.

Bitofacifo a p r o x im é  W f . V  00" S. por 33° 33' 00" W.

Cuaderno de faros núm. 3 da 1894, pfeÁ?:

A y ALIZAMIENTO DE RESTOS DE BUQUE vTBRCA DE LA BARRA

d e  S a n t o s

( Iw i anm Navigateurs, núm. 3/13. .París, I8v6.)

Núm. 57,1896.—Según un informe, fecha 31 de Diciembre^ 
de 1895, del Capitán dsl vapor Espagne,-de la Súúfcdai gene* 
ral de Trasporto marítimos á vapeur, los restos del buque ale
mán de tres palos Bitel Fritz, sumergido á la entrada del ca
nal que cooduce á la barra de Santos, y cuya arboladura 
quedaba fuera del agua, se ha marcado con una boya de fun
dición, pintada de verde, formada por dos conos unidos por 
súbase y con un asta de hierro sin distintivo. Esta boya 
lleva las letras C. S. (casco sumergido) pintadas de blanco., 
El 3 de Diciembre de 1895 se veían aún flotar en la proximi
dad de estos reatos un trozo de mastelero ó mastelerillo, sos
tenido verticalmente por el peso de la jarcia que llevaba ad* 
herido.

Carta núm. 172 X. de la sección V íXL

NO EXISTENCIA DE ROMPIENTES SEÑALADAS AL E .  DE LA ROCA

M a r a m b a y a

(Notice to Marinero, núm. 671. London , 1895 )
Núm. 78» 1896.—Según aviso recibido del Comandante 

de la Difieión naval inglesa de la coata SE. de América, el 
barco de guerra Retrihutió* ha examinado recientemente el 
sitio en que se suponía haber visto rompientes, á 2 millas 
próximamente al E de la roca Marambaya (Lage del E ).

Se han encontrado sondas constante# de 35 á 37* desda 
las proximidades de la roca Marambaya, h*sta una distancia 
de 20 millas al E.

La roca que se había señalado en las cartas ioglesas al E. 
de la roca Marambaya, se ha suprimido de dichas cartas 
(tampoco figura ya en ella el arrecife de la Sanóle* señalado 
en 1880 por el barco de este nombre, y buscado sin éxito 
*n 1881).

Situación aproximada de la roca Marambaya: 23° 6' 30" S. 
por 37° 37' 30" W,

Carta núm. 110 de la sección VIII.

R ío  d© Ii* JPIafau
B u f CA INFRUCTUOSA DE UN PELIGRO SEÑALADO Á UNA MILLA 

AL NW-. DE LA ISLA DE LOBÓS 

(Notice to Marinero, núm. 718. London, 1895;)
Núm. 7 0 , 1896.—El barco de guerra inglés BeagU, ha 

buscado el obstáculo con el cual decía el Capitán del vapor 
JDuuheld que había tocado, á una milla al NW. de la isla de 
Lobor.-¿-La exploración y las1 sondas llevadas á cabo, no han 
revelado el menor obstáculo, y por lo tanto, es de suponer 
que el Bunkeid, al tocar durante la noche; estaría más cerca' 
de Lobos, :de lo que suponía el Capitán del susodicho vapor.

OCÉANO PAOÍPIOO DEL SUS 
A ustra lia .

E s t a b l e c i m i e n t o  p r o y e c t a d o  d e  u n  f a r o  . f l o t a n t e  s o b r e  
k l  M i b d l e  B a n k  e n  e l  g o l f o  Spbnc«r 

(Notice to Marinero¡ núm* 082. London, 1895 )
Núm. 80* 1896 —El Gobierno de la Australia- meridional 

ha informado, con fecha de 15 de Diciembre de 1895, que se 
ibaá fondear cerca de la orilla W . el Middle Bank, en el golfo 
Bpencar, un fAro flotante con una luz Jija, blanca, visible á 10 
millas con tiempo ciar

Dicho faro flotante estará pintado de rojo, tendrá un palo 
coronado por un globo como señal de día y estará fondeado 
en 7“ de agua, en bajamar, á 15 %  mi f̂ias al N. 11° W. de la 
punta Riley y al S. 86° W. de Barn Hill, en cuya dirección 
queda enfilado con la punta Webling.

Situación aproximada: 33  ̂37' 25  ̂N. por,143^ 5F 45" E.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 50.

Is las  Uven <K» W a Ufe.
B a n c o s  AL ,NW. DB DIGHAS 3BLA»

(Notice to Marinero, núm. 688. London, 1895.)
Núm. SI, 1896*—Al Comandante J. W. Combe dil buques 

inglés Waterwtehj de' la  Comisión Hidrográfica^ se fleben k a- á 
siguientes noticias, relativas al bancoTsabeMa y otaros varíes.

EX banco Isabelia, en el cual se ba encentrada una pTofua-Á 
didad de 22m, es? da forma circular, con un diámetro de 2 m n  
lias próximamente. Su centro está en 12° 24p S. por 171® 
14' W.

El banco Watermch, entre los paralelos de 12° 2 9 'y 12® 
34' S /y  los meridianos 1 7 r 2 9 'y 170^ 38" W ., presentó la 
forma de un atolon, con un, anillo estrecho de coral y fondos, 
de 22 á 29“ alrededor de su  cantil exterior y de 40 á bO^en eL 
interior;

El banco Comfo, situado entre los paralelos d a 1 ^  24̂  y  
12* 28/ 8. y los meridianas 171° 18  ̂W. y 171° 29' E ^  eá un 
banco da coral cubierta con 25 á 4®ra da agua» Las s smánn he
chas en este banco no han sido suficientes para ¿conocer si 
es de la misma naturaleza que el banco Waúrwf pero los 
menores foBdos catán cerca deieantil exterior.

Todos estos bancos mA ác&ntilados, con fón^ies de más de 
180* á p oca dis tancia del catktri exterior.

Corriente* Mientras q î s el Watermch sót /fiaba estos bsn^ 
eos (Septiembre ds 1895̂ » experimentó el be /co una corriente 
^ébii en dirección WNW. Con brisa fresca /aumentaba la ve- 

I locídad de la corrieii^ y la mar estaba tormentosa en sus 
I proximidades.

í ■ ’ Carta núm. 428 da la sección I.
r : - BFfféfefLujg Pastor^ 'L añdérq^  "
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R elación de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes dolos Autoridades
y denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme d los artículos 559 y  565 del Código de Comercio

D e u d a  a m o r t iz a b le  a l  4  p o r  1 0 0 .

a
S E R I E S TBIBÜNAL

E[ue acuerda la retención ó interesados que iiacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

— -—■— ——---------------—.— -—-— ~— -------------------- --— ---------__/■

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.n

• p*• ® A B C O ie

7 85.105 > » Juzgado da la Latina..................................... . 11 Marzo 1884................. »
>85,108 » > > > Idem............. ................................................... Idem...............................

1.0'á » » Idem.. ............. ......................................... Idem............. ................* a
85. jh?8 > > > > Idem. ...................... .............. ................................ Idem...................... .
855100! > > Idem............................. « . . . .......... . .................... Idem.; ............................
85 no! » » > i Idem...................... .................................................o Idem............................... »
85 u n » » > > Idem......... ......................... .......................... Idem............................... >

88.1.1.3 ¡i
» » » Idem ........................................... ............... . Idem..............................
> > > > Idem...................................... . Idem...............................i!V> l! 34.925 i Idem....................................................................... Idem............................. . >{

8 » 71.340 » Juzgado del Hospital...•••..•••• •••••••••••••.* 31 Marzo 1884............... .
I

9
j

87 094’! » » > Juzgado de la Audiencia.••••••••••«•••••••••••• 19 Agosto 1884............... >

11 m $04! » » » Juzgado del Congreso................................. . 19 Agosto 1886............... >
93 751!t 1. > » Idem... ............... . ................... ................. Idem.......................... .... >
93.752i » ídem ............ .................... ...................... »*»-. Idem..............................
m 7&31 > » » Idem... ....................... ............................ . Idem...............................
; «  ..1

13 16.027 > > > Juzgado de Loja................................................... 22 Diciembre 1885......... »1 > p ip 4.906 I d e m • . . .  • Idem.........  . . .  ......... » r

14
s

12 045 j » » % > Juzgado de Burgos...................................... . 22 Mayo 1886.......... .. »
>% > I d e m . . . . . n . . .  . . . . . . . t • Idem...................... . .

¿4 <5ll > » > > íd^m. .1.... . . . . . . . . ídem............................... *
64 • ír S
c 4 853

> > > > Idem*.. ...••.••••••••• ............................ .......... 15 Diciembre 1887.......... >
» > > > ídem. •••«.••••*• r • •••• ••.••••«***>*.............. 22 Majo 1886................ . »

24.264 > > > I d e m ........................................... Idem............................. »i 26.477 > » Idem ......... . n • •.• .............................................* Idem...............................
36.792 Idem•••■ •*••(••••.•. . . . .  ............. . Idem............................... >

— , ...... . ..........

15 91.976 Juzgado dftl Hosdícío. ...................................... . 22 Mayo 18 *6............... .

18 20.027 % > Juzgado de Vitoria,. 21 Diciembre 1886 ........

30 ¡a 92.775 Jnzffftdo da Sintindír . . .  ............... ... 13 Abril 1889....... ..........

74 1691
74 170j
74 o171:VA -n :̂

% i Juzgado da inotnififiíÓn dal Eateí. . . . .  . . . . . . . . . . 21 Agosto 1889...............o O
' » > Idem ........•••••....................... . ....•• Idem...............................i y>p > p Idein. . .  «..•••.. Idem.......................... ... >

> & Idem •• •••••••.••• ................................. . Idem........................... »é "Jfc « i. v i

36 -Jiñ m 1 ■! > % a Jn7£wido do 1t TTn?varaídad da Barfialnna... . . .  . . . . 22 Septiembre 1890,... >04 f , ■■■* i 1 ¡
8,í'j ‘Ví9i

* > JT
Ib

wp Idem*. . . . . .  ..•••••••• Idem ............................. »w  i vI ir w

39 77 848'í % % Juzgado da inat?ucefón del Este.. . . . . . . . . . . .  . . . 29 Mayo 1891................ . >! * . w fr

40 29.144 t* a Jtiz&adft da instmCfiídn del Este.. . . . . .  . . . . . . . . . . 15 Julio 1891................... >& s > ir w

41 ’y> S-Y'W'";
\

' Kp Juzgado de Arévaio... . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 15 Septiembre 1891...... >s ir
fe v\ 22.597

w
Idem, . . . . . . . . . .  a. «••••••••.«•'....... I lem............................. >,í // ir

43 75,276
»

¡ . % % TnzíTftdo de ínfltrnficidn del Oeutro. . . . . . . . . . . . . . . 6 Abril 1892 ................. »
i 80.586
i 30.587 
1 30 588 
! 30.591

30.592
30.593

#% 9
Idem • •• t . t i . . . . . . , . . t t  .•••*.•.••••*•••»»• Idsm .,............................-r% \\ Ide ui •••••«..♦••> Idem .*... ............... .. »p

»
y % Idem . .  . . . .  . . . .  * ................................... Idem ................... »ir

& Idem • . Man»................................................................... »
v\

V
Idem. •• Idem........... ..................y> }/tk Trf atti __ . . . . . . . . . . . . . . Idem...............* . . . . . . >w W

44 i 6.110
i

.Tnzoadri d el Tina ni tal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 Ago&to 1892.........> r

45
j ■!-..■ 1 -  1

Í
61.353 Jny&adn de irnardia . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Enero 1893................. a}> )► )► y

49 145 062
145.063
145.064

T nvcrm rtn del Onnirreao . . . . . . . . . . . . . 8 Junio 1893.................. %> >

Idem _ . . .  . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . a . Idem............................ ... ... a2b >
Tdem .. . . . . . . .  ............................................................... ... Id em ................................................................ i!► )►

50 o ;  d “" /o Tnz0>adn de Eantander.  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Noviembre 1893.................... ay»>, 4 
95.4.74 
95 ..475
95.476
95.477
95.478 

• 0”

) > > Tdem ____. . . _. . . ____ . . . . . .  . Idem............................... >> > >
Trío m ..  ___. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............................. >

'■ 1P >
TH a i t í  _______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Idem................................ >'¡ * 

*
>

Tdem .. ____ Idem............................... >
l

! I w
> >• > Idem.................. ....

* f- ir 
I- a

> P
%

)►
Jy Idem.. Idem .... . . . . . . . . . . . . . .«J :.• Tfc í *7

98 * 480 *
1 *

> Idem .  _________ . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . Idem........................ >> Tdam . . . . .  _______. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............ ........... >SW SO I f wi ¡ 83.262
83.263
83.264
83.265 
83 266

> >
Tdom _ . .. . . . . . . _... . . . . . . . . . . . . Id em ....................... ....» i » > ídem . . . .  ______ . . . . . . t t . t t . t t * . t t * . t Idem........................> > > Tdom . . . _ Idem................................ >& | » > > I rt HÍJl .................... .... ....................... Idem.................... •

»
>¡ > >

>
> Idem ............................ a

,1 , Tuvoffidn de VitñTis.. . 4 Mayo 1894................. >D e C J 8  tíU C

! 65,981 
j 92.217

> > Idem........... ................... >
'& » >

. Idem.............................................................. >

8.522
A O

>
w F íl A  m  . . . .  . . .  . . . . . . f e . u . - r o a . t . . . , Id e m ... .* * .. ................................. >

>
r T d  OTY1 .  . . Id em ..* . ............................................... »>

y

} J>i *

0 ^ !  • ¡D^í4:

62,525
"P

> n ................. ... • i  ^
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S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen, la denuncu 

ante la Junta Sindical.

FECHA 
a. en que se publicó- en Bolsa 

la retención ó denuneia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.

A B © D E

53 107 515 
107 51!
107.514 
107.h i t  
107 5i€ 
107.51r 
107.518
107.515 
107.52C 
107 521 
107 522 
107.524

1 , 14 Mayo 1894............. p
l  p > a a J uZgauO U.11 v/UUgrt ****** • * * ** * * * * * * * * * * * * * *.

Idem»**»*........ . «»•••• »
i p > a a Idem*......................* • •».

p p a a
, Idem ........... ............... a

p p a a
, Idem............................

p p a Idem*.......... . n
p p a a Idem» • * ..................... .. p
p p a a

TiiftTn . . • * % * * * * % * m * . * * m'm * • » • • * * Idem.............. .. p» p a Idem* *»********** *• »»• p» ! * > a
ídem *«• * » **•»*«•*»***■* % *«* * % * *■*** -i* * ■% -* * %»* * * * * Idem*............................... p> a
Mein »#»• *»>* * %. * % * * ■. ■ * * * *»** * -* * * *»■* *»• * • * * * * Idem* »• .••.•»•»•*.*••« p» *> a Jr

1 Idem..................* ............. p
» > ■ a

55 70.017
70 AIS

a de Bilhnn. . .»• * •, * „ „ • .  *«• •«,, ■ 9 P ebre» 1895. *•***...a p
a Idem ltMIII »*.**'* * * *»i «»* -»i.«* % % * • * ■* -i * * * • ♦», * % * Idem................................. pp p (fU.UlO

19,358 
19 359 
19.360 

: 19.861 
19 362 
19 363 ! 
19 364 
19.365 
19 375 
19 378 
19 377 
19 838 ■ 
19 379 
19.389 
19 881 i 
19 382 
19.888 ;

t

a Idem , , , , , 1 1 , * i «.«,.. i «. ¡i««• • * • • • -* ■« *■»• * * * ■* * • * * t • * * Idem..................... pp p .$>' !
a fdíiiun „ „ * „ „ „ l l l a , ,  #l, *, „ t *«* * 11. » „ * * * » •  %. * •«*. *» Idem. •••• ............ . pp 9 3  ¡ » Idem...................... .. i »%«»», *, * %, , , ,  % ». % „ * .* * # * Idem* *.................. ............ pV P 3'
a ! Idem i m n i i n n i i t n t t u ,  * • « • t %•**•» • » • • ■* * » * * Idem*..........*........... . . . »V P 9

a p Idetti i .i. *. • *»«* i »i '• * •«'< *»*»■* • % * i ■* * ■* • • * • * * * * • * * * Idem................ pa V 9"
p Idem .i m m u  m u  * * *»* i ». .«i, * • * *«, * *»%«»««% * * * Idem*................................a P
a ¡ Idem i . *.****»*»•#•*.•♦■...•••i*»».*'»*.»**. . .  • • I d e m » ......................... pa P

% Idem........ .. i * * * * * • %.»•», •.«, • *««#«*. * . « . . . Idem .. ............................ pa P Jr
% a" ídem................................. ....................................... . Idem................................. p> a JP

a i Idem *»* * * • •«• *»•»i* * ■* ■*»«’* * • • * ■* * * ■*»* «•••«• Idem.................................. pp a Jr
% a Id m  *,, * * *»*. * -i* «# i* * % * i* * * * « %,», . , .» Idem*................................ py a- 9

a ídeni i* • 11 * * • * ■» * • • • * *««* * • * • * *»«< • •. * * * * *»* * • Idem........................ %a <!►
%

Jr
j  1 a1 Idem * * * * • i» * * • -«i» * -»* •«* -n • % *«■* *»• * . . . . . . . . Idem.......... - ................. .9

a Idem i «i * i»»»% • •«•« Idem.................................. p> P
% Idem m * i *«» i«i i» 'ii n • «i % i« * ■» • ■** i* • I d e m . . . . . .................. .p a

sx.
9

a Idem»• •»i • * * * • • •«i • * m m • •> • * • • ......................... Idem................ . 3-p
% ; 1 p Idem i * * * i* ■* • * ■» » • *»*. -..............*......... Idem.................................. P’á .)> .9
% i' 16 317 

16.318 
16 819

lit in , IB,,»* , ,»««*»,*,* „, * •. »i, •, .................... ............. I d e m . . . . ...... ...................s* a Jr
> fiina , #, 1# t  ̂ ¿ , j#, i, , *...................... . . . . Id«m.................................. pp :Jr
a' Idem .......... .................. Idem.............................. .. pp a i 9

56 11.206 '
19 «Wi

Ifc 1' a I 9 JntnmdD áfli Giión ..................................... ................ 29 Octubre 1895............. 9#' i .Jr I 
te i a P I d e m , , . • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................................ pleí

ve» «KM ¡
i**
*■* 1

I
%, i i1, I a1 Ideni'i .............. I d e m .............................. pA#».- IIS'C"»;

80-061'on f ía »

■>iP* JP'1 i.
9  I H1 1 a 1 Idem, ................................................................ ............ Idem...................... ........... Pw % (1 p  1 a 1 Idem ................................................................................ Idem ........................................... %©11 ,w w m  ¡ 

%
p

7 1 .6 »  ■
™ I
ji< 1 p  I > T4enii>«»«i Idem.................... ............ s.9

!% 1 9,315 p  1 a Idem...................................................................... Idem.................................. %w \ w w

57 ]11©. 165 % % i % I a Juzeade del Gen tro.................................................. 5 Diciembre 1895... • •. • %.Jr ■jr ■*.- i i 9

R E S U M E N

Según lft presento relación resultan retenidos de la Deuda amortfzable al 4 por 100 los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

A B C B E

11.208 77 340 .. 95.475 107.524 6 110 8.522 19.358 4.906
' 12.223 80,061 1 95.476 133,410 : 16 027 9.315 19 359 16 317

12.224 80 062 95,-477 i 133.411 20.027 26.477 19.360 16.318
27.-800' 85,105 95.473 ' 133.412: 24.264 36 792 19.361 16.319
39.311 í 85,, ir i 95.479 1 140.165 30.586 39.144 19 362 p
30.312 85-, 107 95,48-0 145.082 : 30.587 61 -353 " 19.363 p
32.504 85 108 ■ í 95,48! 145,063 ¡ 30.588 .62.524 , 19 ?64 p
42 047 85,109 1 107 512 145,064 30.591 62.525 19 365 p
42 048 85.110 107.513 : p 30.592 70.017 19.375 p
60 608 1 85.111 1 107.514 ! ;» 30.593 ; 70.018 19 376 p

. 64.051 85.112 107 515 i e 34 9*5 71 340 i 19 377 p
64-052 85 118 1 107.516 > 65.981 83 262 19.378 p
64.053 -87,094 107,5-17 1 9 71,630 ■ 83 263 19 379 p
74 169 93 751 107.518 P 91.976 83.264 19 380 p
74.170 13.752 107 519 1 P 92*217 83 265- ■ 19.381 »
74.171 93 753 107.520 P p ¡ 83.266 19 382 p
74.172 95*473 107:521 ! P p 92.775 19:383 p
75.276 95.474 107.522 ;

1
'P » > 22.597 p

Nota* También se incluyen tu  la presente relación los títulos de la «aria A  números 183.410,133 411 y 133.412, á . loa efectos prevenidos en la Real orden de 26 de Mayo de 1873, á vir
tud de baber comunicado el Ministerio de Hacienda á la Dirección general de Hacienda publica en Real orden de 30' d i Noviembre de 1889, por haber sido detentados los rtferidos titules 
al Ayuntamiento de Oimillo», de la provincia de .Burgo».

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su Inserción en la G a c e t a  m  M a d r i d , en cumplimiento del *rt. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio á los efeetes ureve- 
Ztidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolea» de 31 de Diciembre de 1885. ’

Madrid 2 de Enero de Í896.=E1 Secretario accidental, L. E»clmez*=1ír.i& B,°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades.

D. Luciano Ortiz Antón, natural de Aranjuez, provincia 
de Madrid, ha acudido á este Ministerio solicitando un dupli
cado del título de Licenciado en Derecho, que le f aé expedido 
en 24 de Octubre de 1891 por la Universidad de Salamanca, 
y que ¿a sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Beal decreto de 27 de 
Majo de 1855.

Madrid 20 de Enero de 1896.=E I Dírtetor general, R. 
Conde.

Tribunal de oposiciones.
Á las cátedras de Lengua alemana, vacantes en la Secuela

de Comercio de Bilbao y  en et Instituto de segunda em e• 
fianza de Barcelona.
Los Sres. D. Gustavo Beutfeldt, D. Luís Brigada y Pa

nizo, D. Angel Cortijo j  Cadórníga, D, Arturo Crtsciní, Don 
Juan Emeterio de 1» Fuente, D. José González Olivaras, Don 
Juan Emilio Hubscb, D. Máximo Herttiog, D* Juan José de 
Llodio y Goieoechea, D. Francisco Molina Salmerón, D, Al' 
fredo Nadal Mariezcurrena, D. Manuel Pino y González, Don 
Eduardo Kriehner y Alba, D. Donato King Bmkard, D* Joa
quín Salbueh y Escobar, D. Alfredo Wiederkehr y D. Jo#é 
Víla Sellarás, opositores á las mencionadas caladres, se ser 
▼irán presentarse el día 7 da Febrero próximo, á las cuatro 
de la tarde, en el salón de grados de la Facultad de Filoutlía 
y Letras de la Universidad de Madrid, á fin de dar eom m zo 
á los ejercicios.

» Al propio tiempo se hace saber á los señores opositores
D. Angel Cortijo, D. Juan José de Llodio y D. Eduardo 
Kriehner, que deberán justificar tener la edad de veintiún 

I aloe exigida pam inadm isión á lasnposiciones, y que no se 
j bailan incapacitedos para ejercer cargos públicos, A cuyo 
j efecto podrán presentar los documentos que acrediten estas 
¡ circunstancias en ¡a Secretaría general de -la Universidad 
i Central, antes del mencionado día 7, de once de la mañana á 
j cuatro de la t»rde, todos los días no festivos.
I Loe señores opositores deberán asistir puntualmente á los 

acto» en que bajan de tomar parte, según los llamamientos 
d#i Tribunal, so pena de exclusión de los ejercicios, según 

' previene el art. 13 del reglamento de Oposiciones á cátedras 
■ de 27 de Julio de 1894.

Lo que de orden del Exemo. Sr. Presidente se anuncia 
-i para conocimiento de los interesados.

Madrid 22 de Enero de 1896,=E1 Presidente del Tribunal, 
Dr., Francisco Fernández y González.
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MINISTERIO D I LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA
SANIDAD

Estados relativos á  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 20 de Entro de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES

i

DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. GasparP&rreño•••.••••••••..................... . . . . . . . . 73 p p Viudo.............. Fiebre adinámica............. . .............. . . . . . . 1Sastiago, 5. 
Inclusa. 
Salud, 9.
Pal a fox, 7. 
San Isidro, 5.

Antonio Avilés» > > 3 Párvulo................ Enterocolitis.......................................... ...
Carlos Lóp*z......................... ...................... . . . . . . . . 6 > p Idem......... . Tuberculosis pulmonar............. .

Pulmonía grippal............................ .Bernabé Ortíz.••.•••••........... .••••••»••••••••••• 54 * ■ p Casado...............
Vicente Vizcaíno. 34 > p Idem.................... Angina del pecho..............................
Antonio Fernández.. ................................. ............. . 66 > p Viudo . . . ............. Bronquitis senil................................... . Cedaceros, 10.
Tooüás C o v o . 50 » p ld«na. . . . . . . . . . Pulmonía........................................... San Joaquín, 14.

San Hermenegildo, 32. 
Toledo, £9.

Francisco Sieteiglesias.......... 47 p p Cagado. . . . . . . . . . Tuberculosis. ............................................ .
Gregorio V¿ana. . . . . . .  ............................ . 54 p p Idem........ ........... Hemorragia..............................................
Clemente J í ménez. 37 > 5' Idem*.. . . . . . . . . . . B ronco pneumonía....................................... Cabestreros, 17.
Jc®ú8 Sáez.................. ...................... 33 > P Soltero.. • • •..•••. Bronquitis...................*................ ............ Hqs pital de la Princesa.
Bibiano González •••••••••........•••••...«............ . 73 p P Casado]. ••••••».. I d e m . . . . . . . . . ............................... >an O propio, 9. 

Magdalena, 19. 
Iofantas, 11.

José del Cantillo p 3 P Párvulo... .  • • 9« •. Pulmonía........................................ .
Alejandro B e j a r a n o . ••••••••••. 80 P Casado a • • ........... Uremia. • ......... ...............
Federico Criada. 64 > P Viudo -. ........... . . Bronquitis. ...................................... Hospital Provincial. 

Idem.Antonio Ramos.• • • *..................... ..........•••••«••• 70 > » Idem.... . .  •« • • •. • Reblandecimiento cerebral..................
Antonio Vidal..•••••*............................. 50 » > Casado ............... Hidropesía ascitis.................... Id*m.
Antonio Nuevo..• • ..................................................... 38 p P Idem.. . . . . . . . . . . Parálisis general. ............................... Idem.
Antonio Catalán •.• . ........................ . p 1 P Párvulo. ........... Congestión cerebral............................

>
p

Callejón del Alamillo, 5. 
Bravo Murillo, 26.
Oso, 23.

Feto masculino............. ................ ..................................
íd em ................................................................................

>
>

>
>

P
P

Ir
P

Doña Paula Acañá. ......................................................... 28 p P Casada................. Lesión cardíaca.................................... Hortaleza, 75.
María Marantes................................................ .. > 7 P Párvulo................ Bronquitis capilar............................... . Cardenal Cisneros, 46.
María Olmeda.................. ................... > p 7 íd@m. •»•••••••• Enterocolitis.................... ....................... Inclusa.
Pilar Méndez......................... .. . . . . . . . . . . . . . 23 p p Casada............... Metrorragia puerperal........................... . H*rnani, 11.
Oonftñnftiíin Carraldn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 p p I d e m . . . . . . . . . . . . Bronco pneumonía..................................... P.° de las Delicias, 14.
Francisca. Pérez . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 > p Viuda. Lealón orgánica del corazón................. * •. Calatrava, 27 (civil). 

ZuTita, 45.
Amaniel, 11.

Emilia Zafío.. . . . . . . . . . . . . p 5 . p Párvulo... . . . . . . Bronquitis........................................
PaulaTTarnández. .................... 78 % p Viuda................... Bronquitis crónica.......................... .
María T<lovftrt.................................................... , 74 p p Soltara • ............. * Broncopneumonía............................... ..... Idem.
Marpedea Soler .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 p p S Casada • • »•„••••• Pulmonía................ ...................... Ocres, 4.
Dnlrirñ&i Th6f¡A7. . __ 11 > p i ............ Tumor cerebral..................................... Inclusa.
T.riícfi T?iirri¿ndA7  ̂  ̂ . ................. a > 41 Párvulo. .............. Hemorragia................................................ J ndiidaL

22
p
1

30

p ’ p Soltera.: ............. Tuberculosis pulmonar*. .......................... P.a del Rastro, 7.
María Carmen.............*.......................... .
T\/\l Pófoir _ _ . . . . . . .

!  ̂
>

»
>

Párvulo.!.............
I tem. • * * . . . . . . .  >
Soltera. i ........... .

Bsonquitis grippaJ...................... ................
Accidentes de la dentición...............
Uremia...........................

Fernández de los Ríos, 10. 
M. de Paños, 7.

. P.a de Matute, 6.
A nfAitís . . . . . . . . . . .  . . . 64 > > Viuda•# ............ Cáncer .................................................. Atocha, 100.
M.*tii.1. orín . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 p p Soltera................. Pulmonía aguda.................................... San Rafael, 7. 

Habana, 20.C-aVtri fila TTftrn aridez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 > Viuda................ I ie m .. . .............................................. .........
ínlreiroría Rií a . . . . . . .  «•••.. 42 > Casada................. Fiebre puerperal............................... Toledo, 141.
Manaftla LóD6z................ . • •• p 1 Párvulo................ Septicemia.**.............................................. liem , 131.
Rultaofirt García . .  ............. . 67 > p Casada........... B ronquitis........................................ . Preciados, 56. 

Gravina, 17.
Santa Engracia, 101. 
M. de la Ensenada, 1. 
r ¿m tejos* 10.
Pacífico, 12. 
Provisiones, 14. 
Ferrocarril. 6. 
Gar&muel, 3.
Hospital provincial.. 
Idem.
Idem.
Id«m,
Idem.
Segovia, 19. 
Monteleón, 35.
Nuñez de Arce, 3. 
Santa Isabel, 7. 
Florita,-3.
Hernán!, 11.
Mesón de Paredes, 33. 
Ticiano, 15.
P.° de las Acacias, 7.

EalinfiL Tidnftz ..  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . a. . . . . 53 ¡ > > Soltara................. Hidropesía ascitis......................... .
Tamal . . . . . . . 39 p Casada. . . .  *........ Bronco pneumonía..................................

An{ffftla Saro . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . p 8 p Párvulo, . a • . . . . . . Bronquitis capilar..............................
Aniíilijí, O&tarI ................................................... . p 8 Idem..................... Congestión cerebral.........................
Rita Alonso...............................
Fclisa Neira.
JnRta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

71
1

51

p
>
p

p
>

Viuda....................
Párvulo................
Viuda....................

Bronquitis..........................................
Bronquitis capilar. *........................ .
B ronco pneumonía.................................

Antonia Aranero ........... ....................... 62 > » C asada ..... . . .  o. Pulmonía...............................................
29 > Idem*.. . . . . . . Congestión cerebral............................

TUnita da las TTeraa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 > p Viuda ................. Senectud.............*......... ......................
Francisca Oieda................ ............................... 70 > p Idem..................... Demencia senil...................................
Julia. Oftafañeda ............................... •*•»•••••»« 25 ¡ p p Idem.................... Metrorragia.......................................... .
Gre^oria Versara........................ . 30 | » p ¡Soltara................. Tuberculosis pulmonar..............................
Victoria Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . a. . . . . . . > 2 p Párvulo................. Bronquitis capilar......................... ..........
Gertrudis E lías. . . . . . . .  . . . . . . . 63 > C asada.............. A poplejía cerebral................ ...........
Mariana García•••••••••••«.•.•«*...• • * 3 » Párvulo................ Gastroenteritis....... ........................ .
Estefanía Jiménez........................ . p 5 p Idem B ro n q u itis ......................................... ’

Feto femenino **•••••*••••.. ........... > > p p p
Idem. . . . . o . . . . ........................................................ ... .......................................................... ... .... • .  • > p p
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > p p p p
Idem» . . . . . .  ................. .. > i p p p
Idem. p » p p p

Resumen por causas de las defunciones.

S E X O

E N F E R M E D A D E S

I
ú&
8
sr
•
»

TOTAL

GENERAL

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS COMUNES

t | w
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**
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O
61
: ?* i»
ra• í

I►tf
o«

►
&*0
g

Varones.............. » > p 1 p P p p p 2 p P P > 1 1 5 2 p 2 7 2 > » o«u P 16 p 21

Hembras... .•••••••. P p p 2 p p p 2 p p ■ P p 1 2 7 5 i 2 17 3 ■1 p 5 3 37 p 44

T o t a l e s . . . . . . . . . . . P p 1 p 2 > p p 4 p p P p 2 3 12 7 1 4 24 5 1 P 8 3 53 p 65
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

i . ü

PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

a °
CENTRO

4,°
HOSPICIO'

6.°
BUBNAVISTA

e.°
CON ORE SO

9.°
HOSPITAL

8 a

INCLUSA

9.a
LATINA

10.°
AUDIENCIA

DEPÓSITO

judicial.
TOTAL<SO

Oes<3>Q

w©
BO-
SOcu

nio
s

<
3op

W
B
peOB

H ! O *-3 ►
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*MtOPO»ffl

H
em
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Madrid 21 de Enero de 1896.:=EI Subsecretario, Marqués ie l  ’Vadülo»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

E stado de las cantidades recaudadas m  les  Aduanas de las isla s Filipinas durante e l  mes de Octubre último, comparado con el mismo mes del año anterior.

ADMINISTRACIONES

4 'pí1 l'CXi1 i 
de recargo»

Pesas. Cents.

Exportas ia 

Peses. Cents.

IMPUESTO DE IMPUESTO OE CARGA OE
Transbordo 

Pesos. Cts.

Almacenaje 

Pesos Cts.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cts.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cts

TOTAL 

Pesos. Cents.

Xlli'jpááir ilíli'il'IUttllHi |

M ee. Gente.

Mercancías
abandunadas.
Peaoa. Ceuta.
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Madrid 16 de Enero de 1806.=E1 Jele del Negociado', Manuel G. A gu IIar.= V .° B.°=E1 Director general de Hacienda, Yila Vendrell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Msteolém Oeirfcml é® Telégmff»»..

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus dest t am r os9 pun 
tos de donde proceden y  sus nombres y domicii o .

CENTRAL

Ya r ú a  —  Gamtro, Pozas, 6 pi mero.
La Yecilla.—Luisa García, Colegio As Palma.
Padrón —Adela Ballestiro, G del Espíritu Santo, 18. 
León.—Gran almacén saldos, Carmen, 7 
Trnjillo.— Santiago García Barbasa, Infanta María Te- 

esa, 18.
NORTE

Granada.—Inés Rodríguez, glorieta Cuatro Caminos, 1.

MEDIODÍA

París.—Comp.a Cáeeres Rubio, estación Delicias.

NOROESTE

Yillaíranca Bierzo.-—Julia Capdevila, San Bernardíno, 6, 
jfgundo izquierda.

Madrid 22 de Enero de 1896.—El Jefe del Gierre, Constan- 
Ano M. Alonso Gaseo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

PRESIDENCIA

Esta Exorna. Corporación, en sesión celebrada el día 17 
del corriente, y á propuesta de su Comisión de Hacienda, ha 
acordado destinar la suma d i 200 000 pesetas que existen 
disponibles en el cap. 9.°, art. 8.°, del presupuesto en ejerci
cio, al pago de las obligaciones que por concepto de cupones 
yencidos y títulos amortizados; suministros, contratas y 
obras; expropiaciones, y por otros varios exiBten pendientes 
de pago y son anteriores á 31 de Diciembre de 1883, acordan
do al efecto la celebración de subasta pública para la adini 
sión de proposiciones hasta cubrir la expresada cantidad da 
200 000 pesetas, con sujeción á las reglas siguientes:

1.a La subasta se celebrará en la primera Casa Consisto
rial el día 15 de Febrero próximo, á las tresi en punto de m  
terde.

2.a En dicho día y hora se constituirá en e«s?ón pública: 
la Comisión correspondiente, que presidirá el Excmo. 8r. A l
calá® ó Teniente de Alcalde en quien delegue, y de cuya Co* 
misión formarán parte dos Vocales de la de Hacienda y uno 
de los 8ws. Regidores Síndicos, designado al efecto por la. 
Alcaldía Presidencia, asistiendo al acto un Notario público, 
que dará fa del mismo.

3.a La canillad d® 200 000 pesetas destinada á esta su
basta ssrá distribuida en cuatro grupos, y en la proporción 
para cada uno que á continuación se detalla:

Pesetas.

A  cupones vencidos y títulos amortizados. •».. • 167.520 81
A  suministros, contratas y obras.. . . . . . . . . . . . .  23.528 33
A expropiaciones.     8.234 47
A. vanos* 716 39

A sm. . .  . . . . . . . . . . .  200*000

4.a Los pagos de créditos anteriores á 31 de Diciembre 
de 1883, en ia proporción establecida en la regla anterior, se 
verificarán por medio de subasta, en la que los interesados 
podrán ofrecer sus respe&tivos créditos con el descuento que 
estimen conveniente, que quedará en benificio del Tesoro 
municipal.

5.a Los que deseen tomar parte en la subasta, y sean 
acreedores por el primer concepto ó grupo, consignarán en 
la Tesorería de 8. E ., por vía de depósito provisional, el 1 
por 100 en metálico del valor de los créditos que llevasen á 
la subasta.

6.a Los que lo stan por los otros tres conceptos, bastará 
que acompañen documento justificativo de su derecho como 
tal acreedor, bastando al efecto una certificación librada por 
la Contaduría en qgie se reconozca el crédito y su proce 
deuda.

7.a Las proposiciones se ajustarán al modelo adjunto, de
biendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto 
en la ley del Timbre del Estado de 15 de Setiem bre de 1892, 
deberán extenderse en papel de la date 12,a (una peseta), ó 
adherir un sello póliza de este valor ai papel si no fusse de la 
clase dicha.

8.a 8e expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomí- 
m í objeto de la proposición, como el descuento é que se 
ofrece por pesetas y céntimos de peseta, así como el concepto 
y fecha de que procede el crédito ofrecido.

9.a A cada proposición acompañará precisamente el do 
eumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantizarla, si se trata de créditos procedentes de cupones 6 
amortizaciones, ó el que justifique el derecho del acreedor, si 
se trata de cualquiera de los otros tres conceptos.

10. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y sellados, en cuyos sobres constará el nombre del interesado. 
Cada sobre contendrá una sola proposición, la cual deberá ir 
acompañada de su correspondiente resguarde de depósito, ó

del documento justificativo del derecho, no admitiéndose nin
guna que contenga raspaduras ó enmiendas ó venga despro
vista del timbre ya citado.

11. La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Re
gistro general de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento du
rante los días laborable», y horas de una á tres de la tarde, 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en los 
periódicos oficiales hasta el 14 de Febrero próximo.

Pasado este plazo la entrega se hará ai Excmo. Sr. Pre
sidente en el acto de la subasta y durante un cuarto de hora 
antes del de empezar la apertura de.pliegos.

12. Durante el primer cuarto de hora se admitirán los 
pliegos que se presenten, continuando despe es el acto con la 
lectura del anuncio de subasta. Be abrirán los pliegos de 
condiciones dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito ó documento que á la misma acompa
ñe, el nombre del proponen te, el concepto por que es acree
dor, la cantidad y el descuento con que ofrece su crédito. Se
guidamente se abrirá y dará lectura de un pliego cerrado 
que habrá remitido el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en él 
que constará establecido el tipo mínimum del descuento á 
que hajjan de hacerse las adjudicaciones

13. Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos ó cuyo descuento sea menor que el tipo fijado por la 
Alcaldía. De las que reúnan estos requintos se admitirán con 
preferencia las que, por el descuento que ofrezcan, sean más 
beneficiosas para el Tesoro municipal,

14. Si el total de las proposiciones aceptadas excediese de 
la cantidad asignada á cada grupo, se verificará hasta donde 
se pueda el pago de las que resulten más beneficiosas, prorra
teando entre ellas si su importe total no cupiera en el crédito 
disponible.

15. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar, dentro de los ocho siguientes al de 
la subasta, los valores ó los títulos que justifiquen su dere
cho, teniendo presente que de no verificarlo en este plazo 
perderán los depósitos los que lo hayan constituido, ó queda
rán relegados al último lugar si son acreedores por cualquie
ra de los trm  últimos conceptos.

16. El m go de los créditos que representen las propesi* 
ciones admitidas tendrá lugar precisamente dentro de loA 
ocho días siguientes al de la presentación de ios documentes*.

17. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechada» por defectuosas, y de la» que n© m  admita» por 
estar cubierta la subaeta con otras más ventajosas pa??¿ el 
Excmo. Ayuntamiento, podrán recoger los i  aguardos dvi de
pósitos ó titulo que hayan presentado en la Secretaría gene
ral, desde el día siguiente al en que se publique en loa perió
dicos nidales el resultado de la subasta.

Modib de proposición.
El que suscribe tenedor de un crédito contra el Excelentí- 

d simo Ayuntamiento de vencimiento anterior al 31 da Diciem- 
I bre de 1883, por el concepto d e y por valor de* *«• • P *
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*aét88 «metimos, ofrece admitir<ol pago de dicho crédito,
con un descuento d a ., . . .  por 100,-que qnadará á beneficio del 
T « fo ro  municipal, confirme al anuncio de embasta, y siempre 
que el pago *e baga en etectivo dentro del plazo señalado en 

■dicho aiiucaicr-. A l efecto incluye 'el doenmento ju&tifieativo 
hecho ¡rave.Tití*. t i  se trata de valores da la ] 

Banda, ó del-crédito qmetilrec».-) ]
Madrid.. . . .  b
Lo que s® armada al ¿público para su conocimiento* «
Madrid '22 d& 'Enero de 1895. = E I  Alcalde Presidente, oi 

* Conde d«"-Peñalv«í:.

D. Nicolás fie Pe'ñ.^K;er y'. Zamora, Oonde -da Pfñalver, Ai* 
calá^ Preeid«nte-dcl Exsmo,. Ayuntamiento conatitmcional és 
esta M."M. ■•villa..

H»gO"saber qsie cumpliendo lo dispuesto en los artículos 
47v 53 y ;£4 de la ley -éc'Recluta miento y Reemplazos, á las 
nueve 4e la mañana, del domingo ‘26 del presentóme* dará 
principi© en lae^Tenicn-ciasde Alcaldía'la rectificación d$ tos 
alistamientos expucistos al público desde el día i5, y conti
nuará en los díifes'fe stiTOr inmediatos í y amo en los no 'festi
vos, si f om® • meces»:,río, 'hasta la víspera del segundo domin
go de Febrero.

En su consc&uenei&f se .previene •■£ los mozos comprendi
dos en dichos*€&i»t»i&tan tos, y á los que no estándolo ni ha
biendo figurado loft'Ce *ñ m  anteriores deban mv -iacluídos 
en ellosv'úfin d« que dentro del plazo indicado m  presenten 
en las Teaenelac de Akaldía»á que corresponda su domicilio 
á exponer las Tesslamacíones'de exclusión 6 inclusión que ®s* 
timen opertusM* conforme i  la lev.

Madri&21 de Enero de 18S€.,=E1 Condado Peñ&lver.

Distrito da 'Falacío.— iB ^ io s  que -comprende: Alamo, 
Amaniel, ArgStoltes, Bailón, Gande Duque, Florida, Legan-i* 
to«, Platerías, gam ones y-Vérgara; Tenencia de Alcaldía, 
cali® d« 1a ¡te la de Cuba, &úm."7.

Distrito da la (Universidad-—^Barrios que comprende, Co
lón; Corredora, .Daoiz, Da® de Mayo,, Escorial, Estrella, Pez, 
'ibzarro. Pozas y  Rubio.; 'Tenencsía de Alcaldía, Corredera 
Raja, núm. 41.

D atrito del Casero.—Barrios que comprende: Abada, Are 
m i.. Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometrczo, 
Pest^go, Puerta, del Bol y Silva; Éene ueia de Alcaldía, cali® 
de te Balad, núm. 6. principal.

Distrito del Hasqlcio.— Barrios qu ’£ comprende: Barco, 
'beneficencia, Colmillo., Chamberí, ©eseng ?&ño? !̂ u-t ncarral, Eter
na» Cortés, P*teyo,. Santa Bárbara y T*lverd«; Tenencia 
de Alcaldía, plaza de Chamberí, núm, 7.

Distrito de Buenavista.—“Barrios que comprende: Alcalá, 
Almirant**, Belén. Caballero de Gracia, Libertad, Montera, 
Plaza da Toros, Reina, Salamanca y San M tecos; Tenencia de 
Alcaldía, calle de la Libertad, núm. 13.

Distrito del Congreso,—Barrios que cc «aprende: Angel» 
Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernado ^  'Huertas, Lobo, 
Príncipe y Retiro; Tenencia de Alcaldía, C tetaailla de los 
Desamparados, &úm. 15

Distrito del Hostipal.—Birrios que comp vende: Atocha, 
Ave María, Cañizares; Delicias» Ministriles, O Uvar, Primave
ra, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia; Tenei Alcai
día, calle de la Cabeza, núm. 36.

Distrito de la Inclusa.—Barrios que eomprei- ^Cabestre
ros, Caravaca, Comadre, Embajadores. Encomio Huerta
del Bayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y Rasti **  Tenencia 
de Alcaldía, calle de la Encomienda, núm, 23, pt meipai.

Distrito de la Latina.—Barrios que compren das Aguas, 
Arganzuela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Ht imutedero, 
Puente de Toledo, Puerta de Motos... Solana y Tolei le;wenen- 
cia da Alcaidía, ctlle d i San Isidro números 5 ■ T ^ prin
cipal.

Distrito de la Audiencia—Barrios que com/prende 'j fe r r e 
tes, C*va, Concepción, Constitución, 'Estudias Juana! ® l ° ” 
greso, Puente da Segovia, Puerta Cerrada y Begovia; 
cía de Alcaldía, plaza de la Constitución, núm. 3.

Alcaldía constitucional de Cútar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los indi vid 
que al final se relacionan, nacidos m  esta villa el año 18 
cayo fallecimiento posterior no se ha acreditado, y cuya i -«• 
sidencia actual, usí eiino la de sus padres, m  ignora, pa. 
que ant«s dei día 8 del próximo m m  de Febrero se presan “ 
ton, si e& que existen, á inseribirsi m  el alistamiento^ que ' 
este ayuntamiento está formando para el actual reemplazo, 
ó m  otro caso soliciten, si ya no han cumplido este requisito 
de la ley, su inclusión en el .pueblo donde residan, puesto 
que habiendo de .cerrarse definitivamente el citado alista
miento m  el referido día 8, no podrán ser comprendido» des
pués ©n el interno é incurrirán, por tonto, en la responsabili
dad qu« determina elart. 30 de la ley de Reclutamiento de 11 
Julio de 1885.

Gút&r 15 de Enero de 1896.—Ei Alcalde, José Lozano.

Mozos á quienes se refiere esta citación.

José Gallego Lozano, de Antonio é Is&bd, nacido.en 17 de
de Febrero da 1877.

Antonio Cuenca Muñoz, de R&faei y Antonia, nacido en 17 
■de Marzo de dicho año. 169—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

BARCELONA

D Juan López García, Comandante de Infantería agre
gado á la zon» d«s- reclutamiento de Barcelona, húm. 69, Juez 
instructor del excediente judicial seguido contra el soldado 
del regimiento I&tontería reserva da Vitoria, núm. 75, Anto
nio Ferré Romá, por habar faltado á la concentración dis • 
puesto por la R ía! orden de 21 da Julie último.

Hago saber que el referido soldado Antonio Ferré Romá 
es natural de Gracia, d® esta provincia, avecindado en esta 
capital, de veintitrés año» de edad, de profesión escultor, de 
estado * oí toro, de un metro 658 milímetros de estatura, de 
pelo estaño, cejas al pelo, ojo» pardos, nariz y boca regula
re®, barba poca, eoior bueno, ftente espaciosa, aire marcial, y 
sin B$ñ&« particulares; y

Us»m.do de jurisdicción que me concede el Código de 
• Justici;* militar, por el presente edtato cito y llamo á dicho

sopiado. rpaTa se presente en ©gte Juzgado, sito San Pa» : 
bk), 28,-'Cuarto piso, primera puerta, á fia de qua s«an oídos | 
sus descargos; bajo apereíbimieDto de ser declarado rebelde ! 
«ó. no 'Ccmpareciese, feiguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  te, vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G }, exhorto y 
r 'requiero á Antoridades, tanto civiles como militc-
i res y A los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
j activas diligencias en busca del referido procesado, y csbo de i 
| ser habido lo remitan en calidad de pr«eo, con la» segurida- ¡ 
| á m 'Convenientes, á este Juzgado, pues así lo tengo acordado | 
I ©n provideEsia de -este día. ;
| í  para que la presenta requieitoria tcngft la debida publi*» !

cidad, injértese m  la Gaceta db Madrid. !
Barcelona 10 d® Enero d® 1896 =E1 Juez instructor, Juan í 

:M pez.=Antft mí, elSacretario, Melchor Mayol. 105—M I

CÁDIZ ;

; D. Alfonso Alberni Martínez, Gapitáu de Infantería con ;
i destino on el Depósito para Ultram&r de Cádiz y Jaezins- | 

'tractor del expedianto por la falta grave d* primera deser- , 
: eión simple contra el soldado Matías Hernández Ruiz. j

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo »1 sol- I 
dado d® Depósito Matías Hernández Ruiz, h-jo d@ José y | 
de Anlceta, natural de'Granada, provincia de ídem, de oficio ¡ 
^panadero, y cuyas señas bou:.* cejas al pelo, ojos melados, na- j 

. ríz regular, barba ídem, beca ídem, color sano, frente regu- : 
lar, producción buena, y como gê ña particular una cicatriz en i 
la región nasolabial izquierda, para que en ®1 preciso término 
da treinta dk», contados ámH® la publicación d© esta requi- I 

! «itoria, comparezca en aste Juagado militar á mí disposición •
; para responder á los m rg o » que le resultan en este expedí«n*
I to»; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
| fijado será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio que haya ■ 
1 lugar.
i A  su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D.„ G.)., exhorto
! y requiero á tod^s 1»b Autoridades, tanto civiles como mili- ; 
I torce,y d® policía judicial, para qu® practiquen activas diií- ; 
I gencias en busca del referido soldado, y en caso d@ ha* ; 
¡ bido-lo remitan á este Juzgado militar y á mi digpogición; ■ 
| pues así lo tongo acordado en diligencia da este día.

Dada en Cádiz á 8 d® Enero de 1898.=Alfonso Alberni.
| 108—M

-©« Alfonso Alberni Martínez. Capitán de lufautaría con 
i destino en el ©aposito para Ultramar de Cádiz y Jusz ins

tructor del expediente par la falta grave de oriuâ ra. deserción 
simple coutra el cabe Adolfo d*l Amo Santamarías

For la pri-oenta requisitoria Jamo, cito y emplazo al cabo 
de esta Dspóslto Adolfo del Amo Santamaría, hijo de Io&- 

: quín y d® Bva-ilisa, natural de Bejar, avecindado en V*üado- 
lid, d® estado soltero, oficio comercia ate y sus acñfS »oi&:

■ pelo negro, cejas al pelo, o jes negro», natiz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, ¿rente regula? y sin seña 
particular ningaua, para que m  el preciso término de íreiuta 
días, contado» desde la publicación de esta requisitoria en la 

I Gaceta de Marrid, comparezca en esto Juzgado militar á 
mi disposición para responder á los cargos que le resultan 
en esto expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijólo será doctorado rebelde, parándole el 
perjuicio quo haya lugar.

A  su vez, en nombre d* S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod$s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de pódela judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido cabo, y en caso de ser habido lo 
remitan á esta Juzgado militar y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cádiz 8 de Enero de 1896.=Alfonso Alhamí.
109—M

D. José de la Herrén y Paebla. Tomento de navio, Juez 
instructor de la Comandancia de Marina de Oidiz.

Por el presento cito, llamo y emplazo a) individuo Domin - 
go V  g& dé la H^rra, natural d® Fizón (Patencia), hijo de 
Aquilino y Falipa., de diez y s^is años de ©dad, de estado sol
tero, con iontrusción, dí> tfieio jornalero, p&ra que en ©1 tér
mino de tn*iut* día#, pentodos dessda Isl publi-eación del pre
sente ©n la Gaceta ds Madrid, eooap&r&zca en Jozgado 
de instrucción, siso en el Muelle d© Puerto de Sevilla d® cata 
plaza á reautoas de la causa que se 1® sigue por polizonaje;

; bajo apercibimiento d« qu« de no verificarlo te parará el per

¡juicio á qu*s h&j?& lagar ©n der^ehis
Cádiz 14 de Enero de 1896.=José de la Herrén. =-El Se- 

íCretario, Manuel Soto, 112—M

i —
D. Jí>sé úa la Herrán v Puebla, Teniente navio, Ju«z 

instructor de la Comandancia de Marina de Cádiz,
iFor el presento cito, llamo y emplazo álos individuos Ma* 

a'.melRaiz García, coyas d^raás circunstancias »e ignoran, ca- 
m aarezo que fué del vapor Macarena, y Antonio Marinos Lóp«z, 
hi ^  de Manuel, natural d** Caramifi%l, de veintitrés años de 
edi vá,dqgonero que fué del vapor Macaren®, y cuyas demás 
circ vnstonrtes m  ignoran, puraque ©a el término de diez días, 
conttek'* dende la publicación 4el pregent© en la Gaceta db 
MadiUJD, ®«mparezcan cueste Juzgado, sito en el mutile de 
Puert a d* ri villa de-eeta ciudad; bajo apercibimiento d* que 
de no VA' :fiear3o tes parará el perjuicio á que. haya lugar m  
¿«rochó.

A i prcrxoÍ4' .tiempo ru^go y encargo á tadss las Autoridades, 
tautc> civifv^{©omo militare», procedan á la busca, captura y 
renxteión po^-toáneifo* de dicho® individuos á 1a cárcel públi
ca dte ateta ynim  á mí disposición.

Cádif614 de Enwro de 1896.=José de la Hcrrén.=El Se- 
cret&riov .Mainel „8oto. 113—M

CARRACA

D. Juan León y Muñoz, Teniente infantería de-Marina, 
Juez*de in«trYi %S\én A í este fuero, para conocer en e l sumario 
que ss mención. Vñ- . . r

Por la presenil requisitona se cito, llama y buscv á José 
Calleja O rtega  hq  ̂dentro y de Rosario, natural de Córdoba, 
de veitttifcéiH &ño® l da la dotación q m  íaé del Ar^e-
nal para qu© dentro de tmnta d íw 9 mg(zhnU ñ
al d© la inssrcsíóo de é̂  ^  los Soiettnes ofiexa^es d® pro ■ 
vinctos Córdoba y 1 Gacetá de Madrid, compa
rezca en e&t© Juzgado, &i V -̂sn los pabellones ds este Ar^en^i, 
para responder á tes earg ^  m *  como desertor da primera 
vez s® te siguen; apercibido ^  verificarlo dentro del 
indicado término sefá declsr. rebelde y le parará el perjui
cio á que h»y& iug^r eon *,r̂ # ^  I®y ¿8 En
juiciamiento militar de la Marii^*

Al propio tirapo ruego y ene todas las Autoridades
civiles y ¡militares qae tengan íó l actual pandero ó

domicilio del citado marinero, José O&ltejs, Ortoga, procedan--, 
á te bascav captura y conducción á-d MÍ^uio a dicho Juzgado^, 
por estar ®n ello intsresada la recta administración de jus
ticia.

O&rraca 15 de Enero de 1896.=Juan Ltón y Muñoz.

Señas.

Pelo cactaño, ojos azules, barba naciente, estatura alte,, 
color sano, nariz regutor. 1 11-—'M

CEUTA

D. Fernando Contreras y Oontreras, Capitán del regimien
te Infantería de Africa, núm. 3 y Juez instructor ds la Go» 
mandancia general de esto plaza.

Por la presenta requisitoria llamo y emplazo á Antonio J. 
Vega, residente uitimámente en la Línea de la Concepción 
{ Cádiz), cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig» 
noraa, para que ®n e! término de treinta días, contados ttesá® 
la publicación de la pnmaota m  la Gaceta de Mad»to, com
parezca en «ate Juzgado da mi cargo, Remedios, 6 , p&r.* res
ponder á los cargos que contra él resultan mi sumarte que 
instruyo por ©stof«; bajo apercibimiento que da no verifi
carlo m  ©1 plazo marcado te parará d  perjuicio que haya 
lugar.

A i propio tiempo, en nombre d* S. M. el Rey (Q. D. G-): 
exhorto y requiero y en el mío suolico á tes Autorida
des, tauto civiles como militares y agenta® da la policía jadí
ete! p&rst que procedan á la busto, y captura del dieho Auto* 
nio J. Vega, y caso de aar habido lo remítan, con las ísaguri- 
dades convenientos, en calidad de pr©so, á esto, oteza y á mí 
áispog*.dó.a; pue» así lo tengo acordado en la Bumaria de bu 
razón.

Dada en Oauta á 14 d© E¿efo de 1896.=El Juez
instructor, Fernando Gonimrm y Oontreras.=:Por su mand,a- 
to, el s^rg^nto Secretario, Miguel Montalvo y Haro.

110—M-
FERROL

D. Namesío Pér^z González, Capitin de Infanteri'ft de Ma
rina y Ipez instructor de causa® milítorae.

Habiéndose ausentado del pueblo d© Mataré, provincia de 
Barceloua, donde m  hallaba avecindado con. licencia limitada 
para cubrir vacante, el soldado de Intentaría de Marina Ra« 
fael Grauolters Oiivareg, hijo de Jsime Granol!«r« y de Car
men Olivares, natural de 1a Eec»ía, Ayuntamiento "d® ídem, 
Juzgado de primera instancia da í-s&m, prov*nttia Gerona, 
de veinte &ño® de $d&d, saltero, d« oficio albañil, cuyas s&ñas 
son: pelo castaño, cjoa pardos, cejas al pelo, barba afeitada, 
color gano, frente regular, aíre marcial; á quien de orden deí 
Exorne* Sí* Capitán General del departamento estoy suma» 
riendo por el delito de deserción;

 ̂Usando de la jurisdisción que mu concede la lev En- 
juíci&mir,iato militar d® Marín», por el presunt© edicto ltemo5 
cito y-emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
treinta dí&s, á contar desde ia foch$ de la publicación de eete 
edicto, se presente en el cuartel d© Nuestra Sc.iío¿& de ios 
Dolores, de esta ciudad, á fia de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio qu® 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militare® y 
á lo® agentas de policía judicial, para que practiquen activ&g 
diligencias en busca del referido procesadlo, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso con tos seguridades con
venientes á esta ciudad del Ferrol y á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de cato día.

Y  para que la presente requisitoria tonga te debida publi
cidad, insértese en te Güceta de Madrid y en @1 Boktin  ofi* 
GÍal de la provincia de Gerona,

Ferrol 15 de Enero de 18n6. =  Ei Juez instructor Nemosle • 
Pérez. 114—M-

GERONA

D. Hipólito Lafant Eseate-, Capitán gradas do, frica©/ Te* 
ciento ds te escala de rtservi,, ^uxUmr de U * a*  
miento d® Gercnt, nú;n. 24, y Jaez instraetur d'd 1 ite 
seguido d* orden del Ex^rn^ P<r. Comanda ato J f dt!-. 
cuarto Cuerpo d-<? Ejército y Capitán general a© «uü«
tra ©1 recluta núm. 241 del tm m yhzo  de 1895 de L. ex >i» ,vRa
zona J uan Oriol Coromir^s, por su falta de prtse'iti-vt o . ai^. 
destino al Ejército de Oub^.

Por te presante y única r@auisit'>íia Hamo, e to y  ̂ c '>teao 
al referido soldado Ju&n Oded Coramina®, neta1» al m L\ * an
quera, provincia ele G©ron»i, avecindado en La Juiup * til jo 
de Franciaco y de María, soltero, de oficio bwí^to.  ̂ ^  ̂pe
ñas particulares son las siguientes: pelo castaño, c-j* - ‘ - .lo, 
ojogi pardo», nariz regid»”',, «n aíre marcial, ím , - ‘ c»óu 
buena, geñ*g particulares muguna, da un mt.to 620 1
tros d® estatura, para que en ©í rérmino de tTíi .̂t»- *. n-
todos desde te publicación de esta requisitoria *■ 1 bta
db Madrid y Boletín oficial d* provincia, con* rí . «i
cuartel de 8an Martín de te ciadla de Gerona a ** . «osí- 
cióu pera responder á los cargos q .̂e c.i?>.tra ,r ~\
®xp«d.Í6nte de referencia; b.- j > ap^rcibimi fsjiü '* I JjO 
comp*r«ce en «1 plazo-fijado seré declarado r»h>,i v . - r e 
dóle el perjuicio que haya lug&r.

A te- vez, en nombre de 8. M. «1 Rey (Q, D. G j •, • /-rto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles <t ¿ ¿ ». R totes 
y de policía judicial, para qae practiquen activa , / i&s 
en busca del referido soldado Juan Oriol C».r w, ' y -su 
ca«o de feer habido lo remítan en clase de-pre*© . • A âd 
y a mi disposición; pues aeí lo tengo asorda ©i N rancia 
de.aeto di».

Gerona 8 de Eaero de 1896 = H  pólito Lafont. i .22—M

D. Hipólito L%font Eseate, Capí té a graduada, v : ■. '• Ta-
siente do la escala de reserva, auxiliar de te zo- •. reclu
tamiento de Geron», núnpicro 24. y Jasz I* saue.'-j. -'-si ex
pediente seguido de wádz. ¿tel. Excmo.. Sr. Coui^r, í en 
Jefa M  cuarto Cuerpo de Ejéreíto y Capitán 
taluña contra el recluta núm» 286 del ramblazo d* la
expresada zona Enrique Poim* 8 úi%r por sú fait^ á : 
cié » para ©r¿ destino 5.1 Ejército dé-Cub*.

Por la present8 y única requisitoria llamo, e\%̂  *■ 
al referido soldado Enrique Pors Báñar, nat jru* -v- Jun
quera, provincia de Gerona, evecindiado en La Jíio-;r».i % hijo 
de Salvador y de María, soltero, de; oficio t a p a r e , /;uias- 
seña® particulares son tes siguiantos: -pMo castrb-- ^ja». 
al pelo, ojos pardeé, nariz reguter,btóba n a c i . ^ g u 
iar, color sano, su frenta despajad*,'éuf..air« marcial, *u ^ro- 
ducción buena, ®í?ñas partteuter©® ninguna, de un nr;U*.í 595 
milímetros de estatura, para qu  ̂m  al término de treinu» <R*s, 
contados é m i$  te p n h licz r fz  ié-m tn  regnisitoria en te Gacr-
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de Madrid Boletín oficial de la provincia, comparezca en t i  
cuartel de San Martín da la ciudad da Gerona, á mi disposi
ción, para responder á loa cargos que contra él resultan en el 
expediente de referencia; bajo apercibimiento de que »i no 
compirece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que na ya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda* las Autoridades, tanto civ il»  como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Enrique Pona Súler^y en caso 
de ser habido lo remitan en cita® de preso á esta ciudad, y a 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
estadía. ,  . ,

Gerona 9 de Enero de 1896. =Hipólito Lafont*
121—M

ífua^adoa da primara- lsustueleu
ALBACETE

En virtud de carta orden de la Superioridad y de lo acor
dado en la misma por el Sr. Juez de instrucción de ir te  par
tido, se cita á Carmen Ribas Benito y Cándida Ib á le i Ba
rrer, prostitutas, que prestaron, servicio m  la calla de la 
Caba,'núm. 63, de esta población, en donde se hallaban do
miciliadas, y cuyo actual paradero «§ ignora, p ira  f i e  com
parezcan ante la Audiencia provincial de eeta ciudad, el día 
6 de Febrero próximo, á las doce di la mañana, á declarar 
como testigos en el juicio oral de la causa liquida en este 
Juzgado contra Eugenio Jerónimo RÓ lena» Cañadas, asobre 
atentado, injurias y amenazas k U Autoridad; apercibiéndo
las bajo la multa d i 5 á ftO pesetea y demás responsabili
dades.

Albacete 18 de Enero de 18ÍKn=Ei Escribano, Benigno 
Sancho. J—262

ALCOY
D. Griatóbal Girones y 8al*xar, Iseribauo y Secretario de 

gobierno dei Juzgado de primera instancia é instrucción de 
la ciudad de Alcoy y su partido.

Doy fe que en el expediente que se instruye en este Juz
gado y Secretaría da gobierno de mi cargo, referente á la re
clusión definitiva del demente D. José Gil Pastor, recluso 
provisionalmente en el manicomio de San Baudilio de Llo- 
bregat, natural da cita ciudad, hijo de Nicolás y María, en 
esta fecha se ha dictado la siguiente;

«Providencia del Sr. Juez Soler,—Alcoy 16' de Enero 
de 1896.—Unase «1 interior oficio td expediente de su refe
rencia y en atención á que de Ja» diligencian practicadas en 
dicho expediento se ignora quién» fliin los parientes del 
alienado José Gil Pastor, con si fln d i cumplir lo dispuesto 
m  el art. 8.® del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, emplá
cense por medio de edicto» que se publicarán cu la Gaceta  
de Madrid, Boletín oficial de »t*  provincia, periódico MI M«r- 
pUf de esta localidad, y sitio público de costumbre de la mis
ma por término de un mes, á leí parientes di dicho alienad® 
con el fin de flirios en el nombrado expedienta; proviniéndo* 
Íes que transcurrido si expresado término resolverá él 
mismo con ó sin indiana» da tiles.

L® proveyó y firma dicho Sr, Juez,=Doy le.==Soler.=:
Ante mí. Gristdhal ( l in a te  >  ”

Bn s i  virtud emplazo i  los parientes de diebo alienado i  
los fines que expresan en la preinserta providencia, pre
viniéndoles que mi no comparecen dentro del expresado tér
mino en dieho ex podíanlo, iini malvará tiiiiiieiia  d i los
mismos  l"    ■ ”

¥  p ira  finí flonsta, an ffnmpAimisntiiilo loordanad®, libro 
«1 presente m a  flimo on A lsnj 4 1 #  do Entro do 18D6*p*Giím- 
t t i a l  l i i i i i l i ,   ' ■. J —

ARACENA.
He Mireeliac L u im  Eaes,, J m :, -d®1 y rimara lasíaneíade 

este postado. . . . ,
Hago saber que m  este Juzgadoi m  »:iruan auto» mitades; 

por Rafael Feraiadea Gnrria ) vtvm  sdbro obtener declara- 
cíón de biiredar» «tu inte nial n ch«i I hiiH '*tou cirin H'ariMLd*? 
étareis § lavar do 11 Bsflaal   Omete» »  Botante»
Rom Inés Gregaria, Bofin lev.be] .'Gvqguria, Doña O sario  y
Doña Dolcres i1 «rriatide:.   «i'1 w / y j \ n  de Ji't.nouwiiüs de
la  f io a d a , y i t  b is 1 ,ii c i b r i ni c e wu i» i« w I! ti » th lu  w A. v ü  »il 1 % h 1i r ti r i , 
Doña Ramoca fidelniiTS, Lcin ta r ín  ih !4 Jwiwpv'i ik'i, Lino a,
Rosilla Josefa y  11 li'iiuiiii! Illljíiigiiiiill JMWh VtaviarifíiB fleiroia, y
á Doña Lbbbb Inifii f Ifcifta taitas émmmB ItoimiÉiittiii 'ttnM p I 
B. Antonio Virginio Bilfiiiliiiiii lifWiiÉiuftoíi 'IIIIiwltJiiBiCi, I» s :* 
D. Manuel F én d ad n  C hnb, tedas "litítaifii cliili JWbowte 

En su vSrtstf. por medio del pirosonta m  orto, y Jitimti é, loe, 
que se crean era igual 6 mej-ir derecho piro/rue cmjroroz- 
canen  este Ju rg idoá  rflriirxisiTJo d«ntvt1 6t \ tom m o de ^'«un
ta día».

Dado en Arscens a 13 de Entro di lf#fi srfifiineél'.iiio Nú* 
ñez.=José Pardo y Cid* 'P

BALAGUER
D. Tiburcio Pérez y Alvarez, Juez fii«cractor de Baligmtr1 

y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en al 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal1, 
por no haber sido hallaios en su. domicilio é ignorarse »u te* 
tusl paradero,-se cita y llama á lo» hermauo» Pedro y Jaime 
Gímó y F«líu, de veintidós y veintiocho alo» de edad, solte
ro», labradores, naturales y vecinos de Alós de Balsguer, el 
primero de estatura regular, color moreno pálido, y el segun
do de estatura alta, color moreno, cabeza medio calva, y am 
bo» visten pantalón negro de pana, blusa azul y alpargata» al 
estilo del país, sin que se presuma dónde puedan hallarse, 
para que dentro del término de dkz días, á contar desde la 
Inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez* 
can de reja» adentro en la cárcel de sate partido á responder 
de los cargos que les resultan en el sumario que contra ellos 
y otro instruyo sobre incendio de dos cabañas y un pajar de 
la propiedad*d« Fausto Sob&té; apercibiéndoles que de no 
comparecer serán declarado» rebeldes y les parará el perjui
cio que hubiere lugar con arr*glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Auroridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
expresados Pedro y Jaime Gimo y Felíu, y caso de conse
guirla acordar, con las seguridades debidas, sean conducido» 
á la cárcel de este partido á mí disposición.

Salegue? 16 de Enero de 1896.=Tiburcío Pérez. =Por dis
posición de 8. 8 ., Pedro N. Montano. J—264

BARCELONA— ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marco», Jues ¿e Instrucción del d is 
trito de Atarazanas.

Por la presento raquíJitorít se rito, llama y emplaza á 
Juan  N., ebanista, de unos wemtiemm  años de edad, el cual

la mañana del día 18 de Diciembre último estaba en^ la calle 
Mediodía, de esto ciudad, en compañía de Juan Guillen, ]r del 
cual 0» ignora bu actual paradero, para que dentro de cinco 
día», á contar desde la publicación da la presante «n el Mole* 
í!« f/teial de cata provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id , comparez
ca de reja» adentro en este» cárceles nacionales, á fin de oír 
cierta notificación en méritos de la causa criminal que sobre 
hurto contra dichos dos sujeto» me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento que da no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar an derecho y será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás persones da la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles n a
cionales del expresado Juan N., á mi disposición.

Dada an Barcelona á 8 da Enero da 1896,=' Dionisio Calvo, 
Por disposición de S* S., Ignacio Torres. J—243

BARCELONA—HOSPITAL
D* Francisco Falgar y Elias, Juiz municipal del Hospital, 

encargado’ accidentalmente del Ju g ad o  de instrucción dtl 
propio* distrito.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 
instruyo sobre estofa por el procedimiento denominado del 
entierro' contra José García,* conocido por los nombres de 
Juan Felíu, de unos cuarenta y cinco á cuarenta y seis año», 
se cita, llama y emplaza al miimo, á fin de que dentro del 
término' de diez días, á contar desde el de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  db  Ma d r id , comparezca de rejas 
adentro en la» cárceles nacionales de esta ciudad paro quedar 
sujeto i  las resulta» de la expresada causa; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios que in  derecho haya lugar,

Y bí encarga i  los demás Jueces, Autoridades y funcio
nario» de policía judicial procuren la busca y capturo de d i
cho procesado, cuyas señas personales son: estatura regular; 
robusto, nariz chata, con una pequeña cicatriz en la punta 
de la misma; viste de caballero y sabe hablar francés, y bu 
conducción en su caso á las expresadas cárceles á disposi
ción, de este Juzgado.

Dada en Barcelona i  13 da Enero de 1896.=Francisco Fal
gar, =  Ante mí, Jesús Burán, J —244

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de Instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona*
l o  virtud d i ¡a presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobra hurto contra Vicente G&r • 
cía Donato, «i cita, llama y emplaza, al mismo, cuyo actual 
paradero' se ignora, á fio do que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G agbta de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra ©1 mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo en nombre de S. M, la Reina Dofia María 
Gristina (Q D. G.J, Regente del Reino, pido y encargo á las 
AntoridadeB, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á la buica, captura y conducción á dicho Juzgado 
del referida procesado, cuyas señas del mismo son: de edad 
da ilasi-y siete años, soltero, de oficio alpargatero, natural de 
Y alide Uxó, partido de Mulé», provincia d e 'Castellón, hijo 
' de Vicente y de''Francisca, y vecino -que fué de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 11 de Enero de 1896.=Pablo Gam- 
pos.=Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, 
jBscribano. J —245

Bt Pablo Campos y -Pérez, Juez de Instrucción del distrito 
iil , Norte -de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos do la causa, criminal sobre estafa contra Francisco 
Pnig-Gros Pindó',, ;ae cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
eetnal paradero se ignora, á fin de que dentro del término 
ii» suevo díafli,, a contar desde la inserción de esta requisito
ria an la Gaceta de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzga
do pura responder á los cargos que contra el mismo resul- 
taa; bajo apercibimiento de s&r declarado rebelde.

Al jmpfo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría UrlsiísB (tj D. G.), Regante del Reino, pido y encargo á 
lae Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judL 
cünl* procedan á la bucea, captura y conducción á dicho Juz* 
gado1 del rolárido procesado, cuyas señas del mismo son las 
siga tambe: edad impronta j  dos años, casado, dei comercio, 
■íijlarnl iii Barcelona, hijo de Tomás y de Angela.

D ate  eABareetanmá 14 de Enero de 1896.=Pablo C«m-
fíi i  =Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez,
Eecrihano. J —246

BARCELONA—UNIVERSIDAD
l a  virtió 4® lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ín s

tasete  del distrito de lis Universidad do esta capital, por pro- 
videncia dictada ante mi en 10 del «dual, en la Sección prí- ' 
snera de lo» auto» de quiebra de la Sociedad Empresa conce - 
i  lomarla de agua» subterránea» del río Llobregat, por el pre- 
sente edicto, que se fijará en los sitios de costumbre da- esta 
ciudad y se injertará en ano de los Diarios de A m os  de la . 
misma, en el Boletim §ficM  d® esta provincia y en la G a c e t a  
dk Madrid, se convoca á todos lo» acreedores de dicha Socie
dad quebrada,, sean de la clase que fuesen, ft ju n ta ,’al objeto  ̂
de elegir á un acreedor de la misma empresa para intervenir 
en los negocios de la expresada Sociedad quebrada, hasta que ; 
se hayan cumplido los pactos del convenio aprobado en dicho I 
juicio de quiebra en la junta que se efectuó en 22 de Dícíem- : 
bre de 1894, con las condicionas de los artículos 1.162 y 1.167 : 
d«l Código de Comercio, anterior al vigente, excepción hecha ; 
dsl último párrafo del primero de los citados artículos, á cuyo ¡ 
efecto se les cite para lá concurrenda i  la misma personal- i 
msnte; previniéndose á dichos acreedores, que para poder ! 
concurrir á la junta deberán presentar el título que acredite \ 
ser tales acreedores, sin cuyo requisito no serán admitidos, I 
habiéndose señalado para la celebración de la expresada 
junta, que tendrá lugar en ©1 Banco de -Préstamos y Descuen
to», sito en la calle Dormitorio de San Francisco, núm. 25, 
p!»o primero, de esta ciudad, el día 22 de Febrero próximo, á 
las tres de su farde.

Barcelona 18 de Enero de 1896.,=11 Escribano. Licenciado " 
Víctor O. Font. X—-1242

D. Manuel R elig a  Sáenz ds RusíIo, Juez de Instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

Por el preienfe se cita y llama á Miguel Roflll Espinós, 
natural y vecino de Gavá, hijo de Jaime y de Petronila, ca
sado con Coloma Enríeh, úe treinta y tres años, labrador, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de cua
tro dia», á contar desde la  inserción de c ite  edicto, compa
re» sa ante el presente Juzgado á fin de llevar á cumplimien

to una diligencia de justicia en méritos de la causa que se 
sigue contra ©1 mismo sobre contrabando de tab ees  bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley si no comparece.

Dado en Barcelona á 15 de Enero de 1896.=M anud Re- 
Saga.r= Por mandado de S. y por D, José de Romero^ José 
González. J —265

CABUÉRNIGA

D, Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 
Cabuérniga y su partido.

Por la presente sito, llamo y emplazo á Feliciano Díaz y 
Día», Tomás Díaz y Díaz, P«dro Rodríguez y Rodríguez, Fe
lipe Fernández y Mariano Herrán, naturales y vecinos de Tu- 
danca, y hoy ausentes al oficio de aserradores en las urovin- 
eias de Logroño y Zaragoza, para que el día 4 de Febrero 
próximo, á la» diez de su mañana, comparezcan ante la Sec
ción primera de la Audiencia de Santander á prestar decla
ración en la» sesiones del juicio oral señalado para dicho día 
en causa seguida contra Eloy Gómez González por homicidio; 
bajo apercibimiento que sá no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Cabuérniga á 20 de Enero de 1896.=Pedro Aram- 
buro.=Por su m odado , Francisco Velez. J—305

CASTUERA

D. Manuel María Sauz Ansorena, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
sumario que en este Juzgado «e sigue sobre hurto d© caba
llerías contra Jnana Salazar Molina y otro, s® llama al que se 
crea ser dueño de una jumenta parda, de siete años, de alza
da cinco cuartas y seis dedos, con la vista del ojo derecho 
empañada, y qu$ fué ocupada á la Juana Salazar el día 29 de 
Noviembre último, para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado á justificar su pretensión.

Dado en Gastuera á 16 de Enero de 1896.=Manu@! María 
Sauz Ansorena.=Por mandado de S. S., Antonio González.

J —266
COGOLLUDO

D. Guillermo Santugini Romero, Juez de Instrucción del 
partido de Cogolludo.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Don 
Eduardo Rodríguez Andújar, vecino de Madrid; Antonio Mo
reno Alonso, natural de Bocigano, y Antolín Cerval, natural 
de El Gardoso, y cuyo actual paradero se ignora, pa?a que 
dentro de los diez días siguiente» á la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de Guadala- 
jara, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
@1 sumario que instruyo por sustracción de leñas d© El Cha
parral, término de Colmenar de la Siersa; apercibidos que de 
no hacerlo l®s parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cogolludo á 16 de Enero de 1896.™Guillermo 
Santugini.=Por su mandado, Mariano de Frías.

J —247
COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria »» excita el celo de las Auto
ridades civiles y militares de la Nación, para que con toda 
actividad procedan á la busca y captura de dos burras, una 
de doce años, pelo cenizoso, alzada regular y señal una mues
ca en la oreja izquierda por la parte trasera; y la otra de tres 
años, mohína, y de una alzada como la anterior, cuyas caba
llería» pertenecen á Ceferino del Sarro Chichón, vecino de 
Padrezuela, las que tenía en una cuadra lindante con su casa, 
sita en la calle Mayor de dicho pueblo, y le fueron sustraída» 
en la noche del 4 ó madrugada del 5 del actual, encargando 
así bien la captura de la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren, remitiéndolas á disposición de este Juzgado 
si no justifican su legítima adquisición, haciéndolo de todos 
modos de dichas caballerías, é insertándose esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que llegue á conocimiento de todas las Autoridades, 
agentes de la policía judicial y puestos de la Guardia civil.

Dada en Colmenar Viejo á 14 de Enero de 189o.—Manuel 
Romero González,= El Escribano, Miguel Guardiola.

J—248
LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez instructor de este par
tido.

Cita y llama á Daniel Lama Fuentes, de unos veintitrés 
años de edad, natural y vecino de Lodeiro, en este partido, 
soltero, jornalero, y son instrucción, hijo de Josefa y D min
go, y es de estatura regular, pelo y ojos castaños, color mo
reno; viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana, calza bor
ceguíes y usa sombrero hongo negro, y en ignorado paradero, 
á fin de que en el término de diez días, contados desde la úl
tima inserción de la presante que se verifique en los Boleti* 
nes oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d b  
Ma d r id , se presente en la audiencia de este Juzgado á fin de 
ser citado para ante la Audiencia de Pontevedra; previnién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y k  parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruega y encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares ó individuos de la policía judicial procedan á su 
busca, captura y remisión á este Juzgado, la cual se acordó 
por auto de esta fecha, acordando su prisión preventiva, se
gún comisión dada por la Superioridad.

Lalín 14 de Enero de 1896.=Gonzalo Pintos R eino.=El 
actuario, Isaac Espinosa. J —249

LA RAMBLA

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de este partido de La Rambla.

Hago saber que habiendo cesado D. Rafael Alvaraz Reina, 
Registrador de la propiedad que fué de esto partido en el 
desempeño de dicho cargo el día 22 de Febrero de 1894, por 
haber fallecido, y solicitado en su virtud su viuda Doña An* 
tonia García de Soria y Herce retirar la fianza prestada pot 
el mismo en metálico en la Sucursal de la Caja de Depósito» 
de la provincia d® Sevilla, para garantir el buen desempeño 
de indicado servicio, se anuncia así por segunda vez, para 
que en el término de dos año» y seis meses »e deduzcan la» 
reclamaciones que estimen oportunas, si se considera alguien 
con derecho á hacerlo, con arreglo á lo dispuesto en el párra
fo primero del art. 21Í del reglamento para la ejecución de 1» 
ley Hipotecaria; cuyo funcionario ha ejercido los mismos car
go» en los partidos de Motilla del Palancar, Almadén del 
Azogue, Alcántara, Alora, Algeciras, Baena y Colmenar.

Dado en La Rambla á  16 de Enero de 1896,=José G. Val* 
desasas. *=E1 Secretaria de gobierno. Celestino Aguilar.
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LUCENA

B, Francisco Javi er Sauz y Campi» Juez de instrucción de 
•esta ciudad y m  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
apenado Juan Manuel García Burgos, conocido por el Ante- 
querano* hijo de Manuel y de María, de cuarenta y cuatro 
<años de «dad, casado, zapatero, natural y vecino de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término ■ée dies días, que empezarán á contarse desde la in
serción de la presente en el Boletín o Acial de esta provincia y 
G a c e ta  be Madreo, se presente en la cárcel de este partido á 
fin d e ^  inguir Ja condena de amato mayor que le ha sido 
impaoeta por la Superioridad en causa seguida contra el mis
mo en cate Juzgado por el delito de hurto; b*jo apercibimien 
to qí¿o d® no verificarlo g^rá declarado í&bride, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial 
practiquen activas diligencia para la buaca de dicho penado, 
y caso de ser habido sea conducido con las seguridades con
venientes á la cárcel de este partido y á mi disposición.

D*da en Lucena de Córdoba á 7 de Enero de 1896.=Fran- 
cisco Javier Sanz,=El actuario. Licenciado Antonio F. de 
Burgos. ' J—268

MADRID— AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
lesionas, se cita á Clemente Gutiérrez Arév&lo, Manuel Mi
randa Labrador, y Rafael Ispol Miralles, cuyos actuales pa
raderos se ignoran, para qu# comparezcan en su sala audien
cia, sita en e£ Palacio da los Juzgados, calle del General Cas
taños, dtntro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos con objeto de prestar declaración en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurro en la multa de 
10 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 17 de Enero de 1896.=Y.° B.°=J. Dessy Martos. 
El Escribano, Pedro López. J—251

D. Juan Dessy Martos, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia y de instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Rodrí
guez García, natural y vecino de esta Corte, domiciliado 
calle de Rodas, 9, soltero, jornalero y de veinticuatro años de 
edad, para que en el término de diez días, contados desde «1 s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  db 
M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
prestar indagatoria en sumario que se le sigue por atentado; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el per juicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no cons
tan, y ©n caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 17 de Enero de 1896.=J. Dessy Martos.=Ei Escri
bano, Pedro López. J-—252

MADRID—BUENAVISTA

En cumplimiento de orden de la Sala primera de lo civil 
de la Exema. Audiencia de esta Corte, dimanante de los au
tos promovidos en el Juzgado de primera instancia de Bue* 
naviata de la misma por D. Leopoldo Barcena Aznar, con 
Doña Paulina Díaz de la Guerra, su esposa, sobre depósito de 
la segunda, después de determinación de lugar en que bíge- 
manaiminte viere el primero á su hija Paulina, se ha dictado 
la siguiente:

«Providencia.—Juzgado de primera instancia de Buena- 
Viste, 8r PozOi—Madrid 27 de Diciembre de 1895.

Requiérase á los cónyuges D. Leopoldo Barcenas y Doña 
Paulina Díaz de la Guerra por medio de edictos que se publi
carán en la  Gaceta de M ad rid  y Diario oficial de esta pro
vincia, para que en el término de quinto día paguen con las 
costas 57 pesetas que importan las costas causadas de oficio 
por 1* última en la Audiencia de este distrito, en la pieza se* 
parada á que estas diligencias se contraen.

Lo manda y firma S. S.=Doy fe.=Pozo.= Ante mí, Matías 
Aran da.»

¥  siendo ignorado el domicilio y paradero actual de losei 
diados cónyuges, mediante haberse alzado el depósito de la 
ésposa, y por haber desaparecido los motivos de discordia en
tre ambos, se tes requiere por medio del presente, que se pu
blicará en el Diario oñcial de Avisos> al fin y por el término 
señalado en la providencia transcrita.

Madrid-9 de Enero de 1896.= V.G B.G=E1 Juez de primera 
finsteneia, Pozo.=EÍ Escribano? Matías Aranda. 12—P

M ADRID-PALACIO

En virtud de lo dispuesto por elSr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta Corte, en providencia 
dictada con fecha 16 del corriente en los autos de juicio ordi
nario de mayor cuantía que sigue ê  Procurador D. Luis Soto 
y ¡Hernández, en representación de D. Agustín Faro y Mico- 
leu contra Doña Adela y D. Manuel Rodríguez Sierra y Ro
driguen, Doña María Paz Barajas, *n representación de sus 
hijos menores Doña María, Doña Felisa y D. Fermín Rodrí
guez fierra  y Paz; Doña Mercedes Rosado y Rodríguez, en 
repsesentación de su hlj«>m^nor Doña J ulia Rodríguez Sierra 
y  Rosado; D. Juan rD , Jaime Rodríguez Sierra y Paz, todos 
como herederos de Daña Bernarda Rodríguez y Martín, sobre 
pago de 35.000 pesetas é intereses, se emplaza por medio de 

,1a presente, que se pufejieará en el M ano oficial de Avisos y 
>y G a c e t a  d e  M a d r id , á ios.demandados D. Juan y D, Jaime 
Rodríguez Sierra y Paz, = de desconocido domicilio* para que 
dentro del término de cix&co días, mitad del que anteriormen
te j e  les señaló, comparezcan m  Jos autos personándose en 
forma; con la prevención dv que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere largar en deracho.

Madrid 20 de Enero de 189$. =  El actuario, González 
JBedm&r. X—1241

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Fedeüco Bandín; y Capelo, Juez instructor de esta villa 
y su partido.

Por el presante edicto se cit», llama y  emplaza á Julián 
Pardo Navarro, vecino de Iníest*, procelario en causa sobre

hurto, para que comparezca al juicio oral de dicha causa, que 
tendrá lugar el día 30 do Eo^ro á las nueve de su mañana, 
en la Audiencia provincial de Cuenca; putss así se ordena en 
carta orden d« la misma; bajo apercibimiento si no compare
ce de pararle el perjuicio que hubiere lugar

Dado en Motilia del Palancar á 18 de Enero de 1896.=Fe* 
derico Baudín.=Por su min iado, Diego López de Hsro.

J—-295
POZOBLANCO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Martí
nez López, Antonio Martínez Muñoz y Juan Antonio Arjona 
y Pérez, naturales de Lucena, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro de loa diez oí&b «iguteuta* al de la in
serción de esta requisitoria en ía Ga c e t a  dk M ad r id , al ob
jeto de responder á los c&rgos que les resultan «n la causa 
que por hurto de un rollo de alambre telegráfico me hallo 
instruyendo contra ri Antonio Martínez López; apercibidos 
de que si no io hicieren les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

A l propio tiempo encargo a todas La Autoridades, así civi
les como militares, se sirvan ordenar que por sus agentes se 
proceda á la busca de expresados bu jetos, remitiéndolos á este [ 
Juzgado con las seguridades convenient## fueren habidos. ;

Dada en Pozoblanco á 15 de Enero de 1896,= Amafio Or
tega =Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

J—253
PURCHENA

D. Luis Atenián y Barragán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el pregente se cita, llama y emplaza á los castellanos 
nuevos Antonio Corté», alias Socorro; Juan Cortés Gómez, 
alias Chichirles; Diego Cortés y sus hijas María y Francisca, 
y la conocida por la Socorro, todos vecidos de Albánchez, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, siguientes á la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa que se sigue contra Ramón Cortés Amador 
y otros sobro lesiones y homicidio de Andrés Cortés Cortés; 
b»jo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 13 de Enero di 1896.=Luis Ate- 
nián.=Por su mandado.=Miguei Acosta. J—254

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de \ 
\ esta ciudad y su partido. ,
\ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo í  Julio 
? García, natural de Freg«mal de la Sierra, minero, para que en 

el término de diez días* contados desde el siguiente ai en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Bole
tines o Aciales de esta provincia, la de Málaga, Sevilla, Grana
da y Badajoz, comparezca en la sala au ricncia de este Juzga
do con objeto de que preste declaración indagatoria en suma 
rio que se le sigue por robo; apercibido que de do verificarlo 

\ será dtclarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
| Al propio tiempo ruego y encargo á toda© lm  Autoridades 
\ civiles, militares y demlg agantes de la policía judicial, pro

cedan con.toda-actividad y celo á la basca, captura y conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á mi 
disposición, del referido Julia García, que es de unos veinti
cinco á treinta años de edad, soltero, bajo de cuerpo, di car 
nes regulares, moreno, labios algo gruesos, nariz y boca re
gulares, barba negra y poblada, cojas negras corridas, con un 
lunar al lado derecho del cuello, y viste traje de chaqueta, 
chaleco y pantalón de lana oscura, zapatos blancos, sombrero 
hongo de alas anchas color canela claro y camisa de color.

San Roque 12 de Enero de 1896.=Lorenzo del Fresno. =  
Por mandado de S, S., Rodrigo de Soa. 250—J

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez. Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Ricardo Povesy Salas se instruye 
sumario por «1 delito d® atentado contra Eleuterio Gordillo 
Sánchez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
•margo á tes ¡expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresará, ponién
dolo en su caso, con l«s seguridades convenientes, á dispo
sición de estdí Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este T r i
bunal á responder de Job cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causarse le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebsláe y le parará el perj^ÉIo que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Eleuterio Gordillo Sánchez, altes Salero, -te esta ciudad, y 
cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 31 de Di siembre de 1895. =  José de Le- 
zameta.=El Escribano, Ricardo Poves. J—8184

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hag > saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaides, fuerza de ia Guardia civil y de
más agentes de policía judicial tío la Nación, que en este 
Juzgado, actuación de D. Ricardo Poves y Salas, se instruye 
sumario por el delito de atentada «ontra Pedro Nogales San
tamaría, en el que se ha acordado r-xpeuir la pre^nte, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autor?dale* y agentes procedan 
á la busca y  captura del sujeto qur. luego so expresa, ponién
dolo en su caso, con ¡Jas seguridades convenientes, á dispo
sición de esta Juagado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sa'a audiencia de este Tribu
nal á responder de loa* cargos que eontr*. e l mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción;de esta requisitoria Jen, ios periódicos 
oficíales; apercibido que de no verificar o será declarado re
belde y le parará ei perjuicio qu^ hubiera lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Pedro Nogales Santamaría, vecino d© esta ciudad, de estado 
soltero, de cuarenta y cinco años y d® oficio hortelano.

Dada en Sevilla á 31 de Diciembre de 1895.=José de Le- 
zanuta.=íU Escribano, Ricardo Poves. J—8185

T INEO

D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción de la 
villa de Tineo y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernández 
García, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, natu
ral y vecino del lugar de Ayones, término de V alué», en este 
partido, quien al parecer *e dirigió á la villa y Corte de Ma
drid, y cuyaB otras circunstancias no constan, para que den
tro dol término de diez días, desde §1 en que tenga conoci
miento de esta requisitoria ó de la fecha de su publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin oficial de esta provincia, se 
persone en las cárceles de este partido para préster indaga
toria en causa que se sigue contra él y otros por delito de 
harto de rozo de los montes de Buscomún; previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
siendo declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedían á la busca, captu
ra y conducción en su caso á las cárceles de este par ido del 
expresado sujeto.

Dada en Tineo á 13 de Enero de 1896,=Di«go Lorente.=' 
Por su mandado, Francisco Colado. J—211

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Donoso 
Antúaez, alias La Gacha, natural y vecino de Alcalá de Gua- 
daíra, residiendo aeturims^te en la ciudad de Bevill*, igno
rándose su domicilio, de estado casado con I*ab«ji Gallego 
Sánchez, de ejercicio hornero y de cuarenta y nu«v* *ños de 
edad, á fin de que d«mtfo del término de diez día», á contar 
desde el de la inserción de «Bte edicto en la G a c k t a  de M a
d r id  y Boletín ojlcial de esta provincia, su fijación ea los si
tios públicos de esta ciudad, de la de Sevilla y Alc&lá de Gua® 
daira, comparezca en este Juzgado, situado en i& caite Brilén, 
número 25, á prestar declaración de inquirir en *5 sumario 
que contra el mismo ’nstruvo por estafa; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces da 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial, 
practiquen diligencias para la busca y comparecencia en estt 
Juzgado de dicho procesado.

Dalo en Utrera á 16 de Enero de 1896.=Alejandro Rodrí
guez y Silva = E i Secretario, José de Seda. J—258

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz» Juez de instrucción del partido de 
esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, fiama y emplaza á Féfi'x Blanco 
Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de Vfi)atran
ca d*l Bierzo, y cria lo en la Gasa-cuna de Ponferrada, parti
do de Víllafranea, provincia de León, vecino d* Gri Carnes, 
de treinta y seis años de edad, casado can María Row» Rodrí
guez, jornalero, con instrucción, de estatura un metro 564 
milímetros, pesa 60 kilogramos, dimensiones de la» manos 17 
centímetros de largas por «tete de anchas, de los pie» 20 por 
10, color de los ojos castaño, del pelo ídem, del rostro mo
reno, cicatrices ninguna, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
León, comparezca en este Juzgado á fin de practicar una di
ligencia acordada en causa que contra él se sigue sobre le
siones á Eusebia López Abolla; apercibiéndole que de no ve
rificar la comparecencia le parará el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de referido procesado Fé'ix Blanco Expósito, y n̂ el caso 
de ser habido, ordenar su conducción á la cárcel de esta par
tido, donde se halla acordada su priaión provisional, y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Valmas^da á 15 de Enero de 1896.=Juan Gómez 
Sáinz.=Ante mí, Eusebio González. J—237

| VALVERDE DEL CAMINO

> D. Daniel Fdjoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Trigo López, vecino de Nerva, y de unos cuarenta y 
cinco años de ed&d, cuyas demás circunstancias, mí -orno su 
actual paradero se ignoran, pará que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en ía G a c e 
t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se instm?* en su 
contra por el delito de asesinato perpetrado en la persona de 
Carmen Cruz López; apercibido de que en otro caso se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas se expresan á 
continuación, remitiéndolo ca«o de ser habido á disposición 
de este referido Juzgado con las seguridades convententes. 

i Dada en Valverde del Camino á 13 de Enero de 1896.= 
j Daniel Feijoo y Víso.=El actuario, A. Ramón Montcya.

| Señas del procesado*

Estatura regular, color moreno, delgado, pelo entrecano» 
ojos graodes castaños, nariz aguileña y un poco quebrada 
del nacimiento, boca pequeña, frente regular, barba clara y 
entrecana; viste pantalón negro, chaleco azul marino, camisa 
rayada, sombrero de ala *ncha<megro, chaqueta de paño par
do y calza alpargatas. J—212

| ZARAGOZA—PILAR

■ D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
drés Biarge Viela, conocido £or Martín, hijo de Martín v An
tonia, natural de Lérida, veéiuo que fué de esta ciudad, sol
tero, hornero, de diez y seis años de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días» 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  
M ad rid , comparezca anta este Juzgado, sito calle de la De
mocracia,núm. 64, al objeto de cumplirse con lo acordado 
por la Sala de lo criminal de esta Audiencia en auto de fecha 
3 del actuaL en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino» así driles
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como militares, procedan i  la busca y captura del Andrí 
Biarge, y caso de ser habido procedan á su detención y coi 
duccióu á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Ztregoza á 16 de Enero de 1896.=Enrique Roig 
Pe su orden, Romualdo Paraíso. J —238

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antón! 
Honrubia y Casas. Juez municipal suplente del distrito di 
Hospicio de esta Corte, se cita á Ricardo Tejeiro, cuyo domi 
cilio y demás circunstancias se ignoran, para que el día 2 
del actual, y hora de las once da la mañana, comparezca •] 
la audiencia del Juzgado, Hortaliza, 5, principal, á la cele 
bración del correspondiente juicio de faltas, debiendo verín 
cario con los medios de prueba de que intente valerse; en 1¡ 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio qu< 
baya lugar.

Y con el fin de que tenga lugar la inserción, expido li 
presente en Madrid 12 de Enero de 1896. =V.° B.°=Honru 
bia.=El Secretario, José Ballestsr. J—239

En virtud de providencia dictada por D. Antonio Honru
bia y Casas, Juez municipal suplente del distrito del Hospicio 
de esta Corte.

Por la presente se cita á Guillermo Arenas Hidalgo, di 
treinta y ocho años, casado, jornalero, natural de Aran juez 
y á la esposa de éste María Pérez Campos, de treinta y dof 
años, que se dijo vivir en el Arenal de Mandes, caía sin nú 
mero, hoy de ignorado paradero, para que el día 29 del ac
tual,'! hora de las tres, de su tarde, comparezcan en la audien
cia del Juzgado, Hortaliza, 5, principal, para ser reconocidos 
de las lesiones sufridas; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará, el perjuicio que. haya lugar..

Y para que tenga «ficto su mserMón, expido la presenta 
en Madrid a M di Muero de 1896.=:'V.® B/°=Honrubia. ==11 
Secretario., José Ballester. J—8á0

MADRID—LATINA
En virtud do providencia del Sr. D, Ramón Gallardo y 

Sobrino, Juez municipal suplente del distrito de la Latina, 
ao cita y Huma i  Raimundo Miguel de la Cruz, de veintiséis 
años, natural de Madrid, provincia de fdem, y que dijo vivir 
en ol arrojo de Embaladores, 18, bajo, á fin le' que compa
rase! an la sala audiencia de este Juzgado, lite en la calle de 
las Baldonadas, núm. II, principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Medid M de Enero de 1886,, =¥„'# B»=Gallardo. =EI Se* 
tarto, Licenciado Julián Fernández García. J —211

En virtud de providenea* i t i  Br. B. Ramón Gallardo y So
brino, Juez saunEripál suplente del distrito de la Latine, se
cita y llama por término de cinco dias I Francisco Rodríguez 
y Antonia Fuentes Muñoz, de veintitrés y treinta y euetro 
añoe, naturales de Madrid y Avila, provincia de idem, y que 
dijeron vivir en la calle del Cardenal Cisnercs, 13, é Irlande
sas, 15, á fie de que eempaiuseeu en la sale audiencia ds este 
Juzgado, sito en la calle de lita Baldonadas, núm. 11, prínci- 
pal, para la práctica de una diligencia pendiente en el mismo; 
apireíMiiOíi que de no campanear leu parará el perjuicio que 
h i ja  lugar.

Madrid 15 de Enero de 1896. -= V® B.° =  G. Maroto.=El 
Sanitaria, J'mlllm Ftamfcadex Gavefa. J —343

NOTICIAS OFICIALES

L a  I b é r ic a .

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CONTRA SEGUROS

W En virtud de lo que establece el art. 20 del reglamento de 
esta Sociedad, se convoca á junta general de accionistas para
el día 31 del corriente, á las cinco de la tarde, en el domicilio 
social, Doña Barbara de Breganza, 18, bajo.
. Lo que de orden de la Dirección se avisa á los interesados 

para su puntual asistencia.
Madrid 22 de Enero de 1896.=E1 Secretario, M. Martínez.

X—1249

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Enero de 1896.

ATTTTBA TEMPERATURA 
del y humedad del ake.

HOBAS “ a W M tid Ó H  ESTADO

¿ L l Z  seco. c i e l o .

C m añana.. 711*84 3 8 2*1 ENE.. B.Mig. Cubierto.
9 m añana.. 716*08 5 2 3 5 N B ...  Brisa. Idem.

12 del d ía .... 709‘62 9 8 7 2 NB. . .  Idem . Casi cubiert
S, de la tarde  708 88 9‘5 «‘0 N E .. .  Idem. Idem.
6 de la tarde 708 51 7 0 5 6 N E .. .  Calma Cubierto.
9 de la noche 70876 6‘6 4‘8 |NNE.. Brisa.. Ildem.

Tem peratura máxima del aire á la som bra.....................  ü '5
Idem mínima.............................................................................  J  3

D iferencia..........................................................  9‘2

Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie 
r r a ...........................................................................................  ]940

Idem  id. dentro  de una esfera de cristal........................... 42‘4
D iferencia.................................................................  23*4

Tem peratura máxima á cielo descubierto jun to  á la
tierra  vegetal ó laborable................................................  20*3

Idem mínima, íd e m ........................................................  -p o»9
Diferencia............................................................  4 9*4

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro ho
ras (kilómetros).................................................................   375

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................. 2‘7
Altura tel. con respecto á la medía anual, á las nue

ve horas de la noche. ...........................................  4» f g
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

t r o s ) . . , , ..................................................................................  c«3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
j drid sobre■ el estado atmosférico en varios puntos de It
i Península, á las nueve de la maftánaf -y en Francia \

Italia, á las siete, el día 22 de Enero de 1896.
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

; Altura Tempera-
■ barométrica tara Fuer»
! * °* en erados ei6n , , E,Udl> B“ »4®

LOCALIDADES J  *J «¡Til * . del ® , . . . . ,del mar en centesi- del cíele, de la mar,
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S.Sebastián. i 776*9 1*5 N I . • . ! B,a lig .! Nebuloso., Tramq.*
Bilbao.. . . . .  |
Oviedo  ■ 769*3 1*2 SO.,.. Calma, Despejado.
C o r ita (7 él) 76«(8 7‘1 S . . . . .  B /fte .. Idem  Tranq.1
Santiago.. . .  768*9 4 4 ¡ N E .. .  Id lig .' Nuboso. . ,  *
Orense..  769‘5 0*6 S..........Calma. Despejado. »
Vigo*. •***»»

©porto.« .. -  167*5 8 *8 ' E... * B,1 fte . I d e m V r  aaq.1
Lisboa(Sk.). 766*6 7*2 iNNE.. Idem.,, Idem.........  Idem.
B a d a j o s . . 768*# 8*2 N......... Calma.. Id em ...... *

I.Fern.(1b.) 164'9 8*8 NNEí. B/lig.* Cubierto.. Picada.
Sevilla*. *. *.
M álaga.*.... 164*8 ' 1*8' N B rü á .. Idem Idem. '
G ranada..,,

M etate  .v .. ,  166*6 13*6 NB. . .  I Calma,,: Casi desp,* Tranq.1
M 'iro la ,,.,., 168*2 10*4 NE. Idem. . Cubierto... *
V alencia.... 768*4 10*4 NNO,. Idem,,. M. nuboso. *
Palma.. •••• 169*5 12*6 ■ N B ... Idem.,, Despejado. Tranq.1
jftureatona.*»»' 169'1 H ‘2 ENE.. Idem,,, Nuboso, , Idem.

termal   171*6 2r8 N O... Idem... Idem . . . .  »
Zaragoza»..! 769*6 6‘0 SE ... Idem ., Despejado. »
Borla...• • • *. r 769*9 — 1‘4 N .. . . .  i Idem... 'Nebuloso . *
B w aii,;,...«  ! 771*7 — 2' 0 SO.. . .  I Idem,. Idem. . . .  - a
Ldiaii  ll
Valladolid... 771*6 -  1*0 N I . . .  B.1 lig. Idem  »
Sal amaso a . . 7699 — 1*4 I . . . . .  Calm*.. Idem  *
Sigo?!*  570 1 — n  ESE B * fie. Despejado. »

7897 5‘i  NE B Is a .. Cubierto.. »
EScorial  1«»5 S'í NB. . .  Calma.; Idem  »
CiadadKsa). 768-3 4*8 K . . . .  Idem .. Nebuloso.. »
ABbaMla.....

[ 770 6 0‘4 OSO.. B.*lig.. Cubierto.. »
6ril-H®JL. . M8‘5 »■* O. Idem... Idem  .Tranq.*
SLHathiML.: 760*5 S'2 BSK . Calma. Idem  Picada.
H a d 'A lx .. .  77o‘S 5*0 ENE . Brisa... Nebuloso.. Traaq.*
Hairitv*....!! 167*6 5*8 |B. . . . .  Idem; , Dasi desp.* Idem.
O aru o n á ...i '771*6 — 5'4 N..___  Calma..'Nt huloso.. *
Pirpllia,„.,! |
Biela.. . . . . , ,  i 776*4 5*8 : E . . . . .  Brisa. .  Casi desp.* Picada.

771*6 4*4 I . , . .  Calma.. Idem Tranq.*

R oan..» '.. - J  771*9 — 6*4 N Brisa... idem   »
U a n á ..» .» .,1 - 171*4 4*8 BNE. id. lig.. Despejado. *
M anÉn»....! 17**3. 4*1 SO. . .  Brisa. . Id em .  »
f i f i a r ! . , , 1 3 9 * 7  B‘8 NO. . .  Idem ., Idem  »

D ire c c ió n  g e n e ra l  de  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s ,

Ayer llovió en A vila, M urcia, A lican te , V alencia, S an  Se-
bastián, Soria, T eruel y  B urgos.

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del día 22 de Enero de 1896, comparada
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS................... .........  —  "
Día a i. L ía22.

Iteld» parp t • a! 4 por-loo interior: 64 39 64*45-40-35-39
no publicado. 64 25 »

á plazo. 64*85 64*50-4^-85
fin cor. fir. 

cambio m. 64^435 
6 4 ‘30*25-26-15-20 

fin próx. fir. 
cambio m. 64 225 

65 fin próx fir. 
8*5# prima

fdem Id. Id. «eríe I .  64*45 64 69-65-56-50
peqaeftof. 68**5 61*70-80-75-65-60

67*59-35-64-30 
68*10-69 9T0
66*55-69-50

89*10-50
Idem seriei 0  y H, d® 166 y  260 pesetas * 88 o¡0 6S‘8c- io 58

67*50-75
Idem id. al 4 por 100 exterior..................   *73*10 73*50-45-40-45

no publicado. * 73*40 p,
á plazo. 78*10 73*50-45-40-50

fin cor. fir. 
con numeración- 

pequedos. 75 73 50 90 65-7&-70
75*55-46-85 80-55 
76*75-59-65-70- 60 
75*40-74*45-80-60 

74*75-90 
74 010-75 010-75*30

Idem series G 7  fí, d© SO® y 200 pesetas. 82 50 83 Op* 8S*a&-75-50
Idem amortizable al 4 peT 190,   77*50 17*65-70-65

pequeños-. 77*50 78 0iO-7g‘9F-2«-99
77*9^85-80-65 

79 ü(0
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 108 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A  Húmeros l al 20.094.. . . .  106*5$ 100*50-70
Serie B, números í al 64 6 1 3 * fflO‘55 100*55 65

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 91 *05 91*15 50-40-30-35
pequeños. 91*25 91*50-40-35

Idem id. id., emisión de 1890, números
I al 1.125 000..............................   80*50 80*50

peque* o*. 80‘50 86*50
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.................................... * 610r0
Sanco Hipotecarlo u© España.—Cédulas

165.000 al 5 por 100................................. 101*25 105*80
Ueiones del Banco de España..   .......... 370 #jo 371 0(0-372 r
ídem íd. id . cantidades neertseñaa . . 870*50 371 0(0-312*50
dem de lz Compañía arrendataria de 

Tubaco*,—Acciones al nortadnr.., . ,  190*56 191 0(0
deas íd. id. cantidade» p^crueSas. 190‘SO 191 0(0-191*50
dem de la sociedad de electricidad de 

Chamberí, i . 1 serie, números 1 á 1.000 100*75 ¡00*75

0

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

Dallo Beneficio DaíTo Beneficio

Albaeete. . . . . .  0*30 » Logroño... . . . . . .  6*26 »
A leoy ... .............  0*26 * L o rc a .. .   #‘70 *

' Alicante.»...............  0*25  ̂ Lugo o  6*80 %
Almería..................  0*81 * Málaga........................  0*26 k
Avila......................  0*25 a M urcia........................ 6*25 *
Badajoz................... 0*36 » Orense.  .............  0*36 *
Barcelona»  0*20 * Oviedo.......................    9*25 »
B é ja r . . . . ............... 0*35 v Palencia   0*30 &
Bilbao..................... 0*20 » Palma de Mallorca 0*86 »
Burgos.................. .. 0*30 ® Pamplona...................  6*25 %
Cáceres..................  0*86 3 Pontevedra  0*25 *

; Cádiz................... 6*20 s Reus...........................   0*80 »
C a r ta g e n a .. . . . . . .  0*20 » Salamanca  0*25 &

i Castellón................ 0*86 » San S eb a stiá n ..., . 6*20 ®
• Ciudad Real  0*35 * Santander   0*26 m
; Córdoba................  0*30 * Sta. Cruz Tenerife 0*85 *
i C o r i ta    0*25 0 San tiago ...  0*20 2

C uenca.................. 6*35 & Segovia......................  6*80 -&
i Ferrol....................  0*25 0 S e v i l la . . . .   0*26 ,«

G e ro n a ... ..   0*25 » Soria ........................... 0*86 b
í Gijón..................... 0*36 » T arragona.................  0*25 a

G r a n a d a . . . . . . . . .  0*30 » Talayera la  Reina. 0*70 *
i G uadalajara.  0*86 0 Teruel.........................  0*86 b

Haro................ .. . 0*25  ̂ Toledo.......................  0*80 »
: Huelva.   0**5 a* d ú d e la .. . ...................  0*61 *

Huesca...................  0*30 a Valencia   0*30 &
J a é n . . . . . ...............  6*80 0 Valladolid,  6*21 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo............................  0*20 $
León........................  0*80 ® Vitoria........................  0*26 *
Lérld®. ................. 0*20 * Zam ora   0*8# «
U s a r e s .    0**5 * Z arag o za .... . . . . .  0**0 &

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

; París 21 dr Enero db 1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r., á s
Idem íd . í d . in terior      á »

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem íd . al 2 por 100 exterior  á *
Idem íd . al 3 por 100 e x te r io r . . . . . . . .  á b
Obligaciones de C uba    á S77‘ 00

¡ Feudos fraa - e 3 por 1 0 0 ....................................................... á 101*75
ceses. . . . .  { 3 1(2 por 1 0 0 . . . . . . .  .........................   á 106 75

Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . . . . . .  á 107*25F o r m a  p a r t e  d e  e s te  n ú m e ro  d e  l a  GACETA el plie
g o  1  d e  l a s  s e n te n c ia s  de  l a  S a la  s e g u n d a  d e l T r ib u n a l  

S u p re m o , c o r r e s p on d ie n te  a l  to m o  I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que per 
extravío hayan dejado de reeibir los suseritores, se harás 
precisamente dentro de ios tres días siguientes ai de la fecha 
dei ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —i

rtENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES D I 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Ga ceta  de  Madrid  á pe se t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

S a n  I l d e f o n s o , A r z o b is p o  d e  T o l e d o » P a t r ó n  d e  l a  
d i ó c e s i s  d e  M a d r i d  A l c a l á .

Cuarenta horas en la iglesia de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—Alas ocho y medía.—La calle de 
la Montera.—Providencias judiciales.

A las cuatro y media.—Le misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—

La rueda de la fortuna —La maja.— De vuelta del Vivero. 
La rueda de la fortuna.

A las cuatre.—Los puritanos.—Carmela.—El cabo p r i* 
mero.—Los zangolotinos.

TEATRO LAR A. — A las ocho y medía — Serie 5.a— 
Turno 2.° par.—Quince minutos en globo.—La cantina 
Entre parientes.—La rebotica.

A las cuatro y media.—El sombrero de copa (tres actos).
Quince minutos en globo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Za baraja 
francesa.—Los inocentes.—Las zapatillas.—Frégoli: terce
to de los ratas. Couplets.—El relámpago•

A las cuatro y media.—Los descamisados.—Las zapati~ 
lias.—Frégoli: terceto de los ratas. Couplets*—Bl relámpa• 
go.—Los inocentes.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — El tambor 
de Granaderos.—Una vieja.—El bajo de arriba.—Pepito 
Melaza.

A las cuatro y media.—El Rey que rabió.—El tambor de 
Granaderos.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A la# nueve.—La ópe
ra española La Dolores.

A las cuatro y media.—La misma.
CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.—La almoneda 

del diablo. %
A las cuatro y media.—La misma.


